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CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 

DELEGADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN 

TÉCNICA VEHICULAR PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA. 

Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes: 

De acuerdo con los Pliegos del Concurso Público para la Selección del Gestor Privado 

delegado para la prestación del Servicio de Revisión Técnica Vehicular, para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal (GADM) del cantón Mejía, se convoca a  las 

empresas privadas o públicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o 

consorcios, compromisos de asociación o compromisos de consorcio, legalmente capaces 

para contratar, a que presenten sus ofertas para la SELECCIÓN DEL GESTOR 

PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN 

TÉCNICA VEHICULAR PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA. 

El plazo del Contrato de Concesión es de mínimo 10 años, prorrogables automáticamente 

5 años más sobre la oferta propuesta, si se dan las condiciones de reinversión estipuladas 

más adelante, de acuerdo a los cronogramas y etapas previstos para la ejecución del 

Contrato. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

1.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal web del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía 

http://www.municipiodemejia.gob.ec, así como en las oficinas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, ubicadas en las calles José Mejía E-35 Y 

Simón Bolívar, de la ciudad de Machachi. 

2.- Los interesados podrán formular preguntas a través del correo electrónico: 

revisionvehicular@municipiodemejia.gob.ec, según el cronograma establecido para este 

proceso. La Comisión técnica para la selección del gestor privado delegado para la 

prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía., 

absolverá las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en un término máximo de 

un día subsiguientes a la conclusión del período establecido para formular preguntas y 

aclaraciones. 

3.- El procedimiento se realizará en dos etapas: a) Habilitación de oferentes; y, b) 

Evaluación de la Oferta Técnica y la Oferta Económica. Las ofertas se presentarán según 

el cronograma establecido para este proceso, en las oficinas del GADM del cantón Mejía, 
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en esta ciudad de Mejía. La apertura de la oferta técnica se realizará una hora más tarde 

de la hora prevista para el cierre de la recepción de las ofertas, con la presencia de los 

representantes legales de los ofertantes o su delegado, mediante autorización escrita.  

4.- Las ofertas, tanto técnica como económica, deberán presentarse por la totalidad del 

concurso público, dentro de los plazos correspondientes previstos en el calendario del 

mismo. 

5.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación 

previstos en los Pliegos del Concurso Público. 

6.- Los participantes deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad con el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía para proteger la información 

confidencial que llegaren a conocer en virtud del presente concurso público.  

7.- El presente Concurso Público se sujetará a: lo previsto en los Pliegos de contratación, 

en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

Código Orgánico Administrativo, en el  Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, en La Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, el 

Reglamento para Asociación Público Privadas; La Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, y en la “RESOLUCIÓN No. GADMCM-SECGRAL-2020-0137-RC” y en las 

demás normas pertinentes.  

Mejía, a los 29 días del mes de diciembre de 2020. 

 

 

Abogado Roberto Carlos Hidalgo Pinto 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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PARTE 1 

PROCEDIMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO 

Sección II: 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

CONDICIONES GENERALES 

 

2.1 Antecedentes 

El Cantón Mejía, como la gran mayoría de los centros urbanos con densidades 

demográficas elevadas, ha sostenido un crecimiento continuo en las últimas décadas que 

compromete muchos de sus sistemas de provisión de servicios. La energía, la provisión 

de agua potable, los sistemas de educación, la salud, seguridad, seguridad vial y demás 

servicios que a diario requieren sus habitantes, deben adecuarse en este marco a las 

exigencias del crecimiento de la demanda. El tránsito y transporte no son elementos ajenos 

a este proceso, y la insuficiente provisión de infraestructura y elementos de ordenamiento 

de estos dos factores deriva en una degradación de la movilidad general, impactando 

fuertemente en la calidad de vida de los habitantes, con importantes perjuicios personales 

y económicos a la sociedad en su conjunto, afectándose fuertemente el transporte de 

personas y bienes y, como elemento crítico, disminuyendo las condiciones de seguridad 

vial generales. La acción de los organismos reguladores del tránsito y transporte, para 

adecuar las condiciones físicas del sistema a los requerimientos de la demanda, debe ser 

continua y sistemática, interviniendo sobre todos los componentes en forma integrada, de 

modo que se obtengan condiciones adecuadas y sustentables en el tránsito y transporte, 

con el menor costo de implementación, renovación y mantenimiento. Dentro de esta 

planificación de las acciones derivadas de este concepto, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mejía, conforme a la normativa vigente, está 

realizando una SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA, cuya finalidad es optimizar el ambiente, la movilidad general, salvar 

vidas, maximizar las condiciones de seguridad a usuarios de vehículos motorizados y no 

motorizados y peatones, y alcanzar niveles de servicio adecuados en el cantón MEJÍA. 

En concordancia y directamente relacionado al mejoramiento de la seguridad vial, se 

propone la implementación de un Centro de Revisión Técnico Vehicular, que, mediante 

controles técnicos dentro de determinado período de tiempo, garantice el estado de los 
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vehículos del cantón. Se espera que, al mantener un estado técnico óptimo, el cantón 

logrará reducir los índices de siniestralidad y mejorar el ambiente. 

2.2 Prestación de servicios 

La entidad que convoca a este proceso PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR 

PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA, es el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, que tiene como una de sus 

competencias, autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control 

técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la 

emisión de gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre, como la 

verificación de las condiciones técnico mecánicas, de seguridad, ambiental, de confort de 

los vehículos.  

El presente proceso de convocatoria a concurso público para seleccionar el gestor privado 

delegado que, construya, equipe, opere y administre el centro de revisión técnica vehicular 

del cantón Mejía, en adelante la “Entidad Contratante” o “Gobierno Municipal”, se 

enmarca en lo dispuesto en las normas jurídicas vigentes. 

La normativa vigente tanto a nivel nacional como local, faculta al señor Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado cantón Mejía para que proceda al inicio del proceso 

de Concurso Público PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA. 

2.3 Comisión Técnica para el proceso de implementación del centro de revisión 

técnica vehicular (CRTV) de Mejía. 

Para el presente proceso de selección del gestor privado delegado, se conformará una 

Comisión Técnico, Económica y Jurídica de acuerdo con la resolución No. 2020-214-CP- 

GADMCM que Autoriza la Delegación a la Iniciativa Privada, la misma que se integrará 

de la siguiente forma: 

 

 El Director de movilidad y transporte del cantón Mejía, quien la presidirá; 

 El Asesor Jurídico del GAD Mejía o su delegado; y, 

 El Director Administrativo Financiero o su delegado. 

  

Esta comisión analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, 

considerando los parámetros de calificación establecidos en estos pliegos.  



 

 
8 

 
 

2.4 Participantes. 

La convocatoria a concurso público está dirigida a empresas privadas o públicas, 

nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios, compromisos de asociación 

o de consorcio, legalmente capaces para contratar, que tengan interés en participar en este 

procedimiento y que cumplan con los requisitos previstos en estos documentos. 

 

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, para la participación en este 

procedimiento, los miembros designarán un procurador común de entre ellos, que actuará 

a nombre de los comprometidos.  

 

En caso de ser adjudicados y previo a la firma del contrato, los comprometidos deberán 

constituirse en asociación o consorcio, dentro del término previsto en los presentes 

pliegos. 

 

En el caso de que participen empresas extranjeras, sea individualmente o como parte de 

una asociación o consorcio o promesa de asociación o consorcio, previo a la firma del 

Contrato, deberán cumplir con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Compañías, para 

que cumpla todas y cada una de las obligaciones derivadas del proceso precontractual y 

del referido Contrato. 

2.5 Experiencia. 

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, al menos un miembro de las 

asociaciones de éstas o consorcios, o al menos un miembro del compromiso de asociación 

o de consorcio, legalmente capaces para contratar, deberán demostrar experiencia propia, 

habiendo implementado, equipado e instalado su plataforma tecnológica, con su 

respectiva puesta en funcionamiento en al menos 3 (tres) centros de revisión técnica 

vehicular o su equivalente, en el país o en un país del extranjero., dichos centros deberán 

haber sido habilitados por una Autoridad Nacional y acreditados por un organismo de 

acreditación bajo la norma ISO/IEC 17020, para lo cual deberán presentar los documentos 

de respaldo, debidamente notariados y/o apostillados. 

2.6 Presentación y apertura de ofertas. 

Para la presentación de ofertas existirán dos etapas claramente diferenciadas: 

 

Presentación y evaluación de la oferta técnica: La misma que será analizada por la 

Comisión Técnica para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía., para establecer el 
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cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en los presentes pliegos. Este proceso 

será del tipo “cumple – no cumple”. Este proceso habilitará a los oferentes que cumplan 

con los requisitos de admisibilidad, para la siguiente etapa. 

 

Presentación y Evaluación de ofertas: Consiste en la calificación mediante asignación de 

puntaje a las ofertas económicas por los oferentes habilitados a presentarla, así como a los 

parámetros técnicos valorables, luego de lo cual solo se procederá a la evaluación de las 

ofertas que correspondan a las ofertas técnicas habilitadas y la determinación de la más 

conveniente, según lo indicado en el presente documento. 

Es decir, para la presentación de ofertas existirán dos etapas claramente diferenciadas: la 

primera, bajo la metodología “Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los 

oferentes calificados, la segunda que será “Por puntaje”. 

Se aplicará a la metodología “Cumple / No Cumple” cuando el objetivo sea la 

determinación de cumplimiento de una condición o capacidad mínima por parte del 

oferente y que sea exigida por la entidad contratante (Requisitos mínimos). 

Se aplicará a la metodología “Por puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de 

mejores condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado previamente 

una condición o capacidad mínima requerida. 

a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos. 

Metodología “Cumple / No Cumple”. 

a.1.Integridad de las ofertas: -Se revisará que las ofertas hayan incorporado todos los 

formularios definidos en el presente pliego, conforme el siguiente detalle: 

 Formularios de la oferta 

 Especificaciones técnicas 

 Otros (Los que el GADM del cantón Mejía, establezca como requisitos mínimos) 

b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje. - A esta etapa pasarán solamente los 

oferentes que hubieren cumplido los requisitos mínimos establecidos en la primera 

etapa y se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de 

las ofertas para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la 

acreditación de mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos. En 

las condiciones particulares del presente pliego se describen los parámetros por la 

entidad contratante para este procedimiento de contratación, los cuales estarán 

completamente definidos., no serán restrictivos o discriminatorios y contarán con el 

medio de medición y comprobación. 
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Al evaluar las ofertas presentadas por una asociación, consorcio o compromiso de 

asociación o consorcio, las entidades contratantes deberán considerar los aportes de cada 

participante, con base en la información que deberá desglosarse a través del formulario 

de la oferta, que es parte del presente pliego e integrará en consecuencia la oferta. 

2.7 Inhabilidades. 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta 

persona, las personas que incurran en las inhabilidades generales y especiales, de acuerdo 

a los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del Reglamento General de la 

LOSNCP. 

 

Tampoco podrán presentar ofertas directa o indirectamente las personas jurídicas o 

asociación de estas, que se dediquen a negocios relacionados con la comercialización de 

vehículos, repuestos de vehículos y servicios relacionados con el sector automotriz, que 

no sean la revisión técnica vehicular. 

2.8 Modelos obligatorios de formularios. 

El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta utilizando los formularios y 

formatos establecidos en el presente proceso de CONCURSO PÚBLICO PARA LA 

SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL 

SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN 

MEJÍA. 

 

Obligaciones de los Oferentes: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos 

y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente 

al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta, y 

pueden ser causas de descalificación. 

2.9 Preguntas, respuestas y aclaraciones. 

La fase de preguntas, respuestas y aclaraciones se llevará a cabo a través del correo 

electrónico: revisionvehicular@municipiodemejia.gob.ec o se las presentarán físicamente 

en la Dirección de Movilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía; dentro de los plazos establecido en la Convocatoria al CONCURSO 

PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

EN EL CANTÓN MEJÍA; además se notificará con las respuestas y aclaraciones a los 
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oferentes, de manera física, de haber señalado correo electrónico, a través de este medio 

y, a través de la citada página. 

2.10 Modificaciones de los pliegos 

La Comisión Técnica, para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía., podrá emitir 

aclaraciones o modificaciones de los pliegos, o a pedido de los participantes, siempre que 

éstas no alteren el objeto de la delegación, el interés institucional, ni el objeto del contrato; 

modificaciones que deberán ser publicadas en el portal web del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, http://www.municipiodemejia.gob.ec, 

hasta el término máximo de responder preguntas o realizar aclaraciones. 

 

Asimismo, la Comisión Técnica, para la selección del gestor privado delegado para la 

prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía., podrá 

cambiar el cronograma con la motivación respectiva; el cambio será publicado en el portal 

web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía; 

http://www.municipiodemejia.gob.ec, y podrá publicarse hasta la fecha límite de la etapa 

de respuestas y aclaraciones. 

2.11 Convalidación de errores de forma 

Si se presentaren errores de forma en las ofertas, estos errores podrán ser convalidados 

por el oferente dentro del término establecido en el calendario del proceso. Así mismo, 

dentro del período de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta documentos 

adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta. La Comisión Técnica, 

para la selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de 

Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía., está obligada a analizar en profundidad 

cada una de las ofertas presentadas, a fin de determinar todos los errores de forma 

existentes en ellas, respecto de los cuales notificará a los oferentes el requerimiento de 

convalidación respectivo. Los oferentes notificados podrán convalidar tales errores, 

dentro del plazo establecido. 

2.12 Causas de rechazo 

Cualquier ambigüedad, imprecisión, omisión, desviación, error no convalidable y/o 

incumplimiento de las instrucciones de estos PLIEGOS DE CONCURSO PÚBLICO 

PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

http://www.municipiodemejia.gob.ec/
http://www.municipiodemejia.gob.ec/
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EN EL CANTÓN MEJÍA, en las partes esenciales de las OFERTAS, que impida su 

análisis, será causa suficiente para rechazarlas. 

 

Luego de evaluados los documentos de los sobres uno y dos, la Comisión Técnica para la 

selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión 

Técnica Vehicular en el cantón Mejía., rechazará una oferta por las siguientes causas: 

 

1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en los parámetros de evaluación, requisitos 

mínimos y formularios de estos pliegos. 

2. Si no se hubiera entregado la oferta en el lugar y la hora establecido para ello. 

3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales y/o evidentes, que no puedan 

ser convalidados por no ser errores de forma. Los errores de forma deberán ser 

obligatoriamente notificados al oferente respectivo para que pueda convalidarlos. 

4. Si el contenido de los formularios presentados difiere del solicitado en los pliegos, 

condicionándolos o modificándolos, de tal forma que se alteren las condiciones 

previstas para la ejecución del contrato. 

5. Si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada, la oferta 

será descalificada en cualquier momento del proceso. 

6. En caso de que un OFERENTE participe como integrante de dos o más 

OFERTAS, sea a título individual o como integrante de un compromiso de 

Asociación o Consorcio, la Comisión Técnica para la selección del gestor privado 

delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular 

en el cantón Mejía., rechazará dichas OFERTAS. 

7. Diferencia o error en la Ingeniería Financiera, el mismo que al ser corregido 

implique cambios de los valores de una Oferta económica; o una omisión que 

implique modificación en la oferta original. 

8. Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas, cuando no 

puedan ser convalidadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 

Reglamento General de la LOSNCP. 

9. Todo intento de un OFERENTE para influir en el análisis de las OFERTAS o en 

la decisión sobre la evaluación por parte de la Comisión Municipal, dará lugar al 

rechazo de su OFERTA, así como todo intento de conseguir información sobre el 

estado de dicho proceso, que no sea a través de la página web señalada por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

10. En caso de existir diferencia o error entre la ingeniería financiera y la oferta 

económica que implique el cambio de los valores de la oferta económica, o una 

omisión en el cálculo de los costos propios del proyecto, o cualquier otro error que 

implique una modificación de la oferta original, su OFERTA será 

automáticamente rechazada. 
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La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. Ningún oferente podrá 

intervenir con más de una oferta. 

 

Si un OFERENTE encontrare una contradicción o error en estos PLIEGOS DE 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 

DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN 

TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA, en la etapa de preguntas y 

aclaraciones deberá informarlo a través de la página: 

http://www.municipiodemejia.gob.ec, a la Comisión Técnica para la selección del gestor 

privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular 

en el cantón Mejía., o físicamente en la Dirección de Movilidad y Transporte del GAD 

Municipal del Cantón  Mejía, para aclarar o corregir, de ser necesario. 

 

Luego de la fecha límite de la mencionada etapa, el oferente ha comprendido plenamente 

los presentes pliegos y por lo tanto se somete en forma integral a las condiciones de los 

mismos. 

 

Además de los requisitos de elegibilidad previstos en estos PLIEGOS, no podrán 

participar quienes se encuentren inhabilitados por la Constitución y las Leyes de la 

República del Ecuador. A fin de dar cumplimiento a estos requisitos, los OFERENTES 

deberán declarar bajo la gravedad del juramento que no están incursos en las mencionadas 

prohibiciones. La declaración se entenderá demostrada con la firma de la carta de 

presentación de sus OFERTAS. 

2.13 Adjudicación y notificación 

La Comisión Técnica para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía, luego de analizadas 

las ofertas, habilitados los oferentes y establecida por la Comisión Técnico, Económica y 

Jurídica las puntuaciones de las ofertas, el Alcalde del Cantón Mejía como su máxima 

autoridad procederá a adjudicar a la oferta ganadora o a declarar el proceso desierto. 

 

La adjudicación será por la totalidad del servicio a delegarse y se realizará con base en la 

documentación presentada dentro del proceso de este concurso público.  La notificación 

de la adjudicación se la realizará a través del portal web del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, de manera física y en la dirección 

electrónica señalada por el oferente adjudicado, con la respectiva resolución de 

adjudicación. 

http://www.municipiodemejia.gob.ec/
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2.14 Garantías 

El Gestor Privado seleccionado, a la firma del presente Contrato entrega al GAD MEJÍA, 

en calidad de Beneficiaria, las siguientes garantías: 

 

a) GARANTÍA INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE COBRO 

INMEDIATO, PARA GARANTIZAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LA 

ETAPA DE INVERSIÓN: Por un valor del 5% del monto de inversión, la misma 

que se mantendrá vigente hasta la terminación total de la etapa de inversión, 

ejecutable en caso de incumplimiento del Gestor Privado seleccionado. 

 

b)  GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL: para cubrir daños a terceros que 

se produzcan durante la operación del servicio de RTV. Esta garantía no exime al 

Gestor Privado seleccionado a la reparación total de cualquier reclamación de 

terceros, por daños a los que pudiere ser sentenciado a reparar, durante toda la 

ejecución del contrato. 

 

d) PÓLIZA DE TODO RIESGO: El GESTOR PRIVADO SELECCIONADO, una 

vez terminado el Período de Implementación, deberá entregar al GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA la copia de una póliza que proteja contra 

todo riesgo a todos los activos que conforman el Sistema hasta esta etapa, cuyo 

beneficiario será el Gestor Privado seleccionado, por un plazo igual al de 12 meses 

renovable anualmente. El monto de la póliza se irá incrementando, mediante 

anexos, para incluir el resto de activos que se vayan incorporando al Sistema o, en 

su defecto, reponiendo. Dicha póliza de todo riesgo incluirá, sin limitar, el robo, 

huelgas, paros y casos fortuitos o de fuerza mayor, amparando la totalidad de los 

equipos, redes e infraestructura afectada al servicio público. El valor asegurado 

deberá ser el de reposición como nuevos, sin ajustes, por parte de la aseguradora, 

a satisfacción del GESTOR PRIVADO SELECCIONADO. 

2.15 Cláusula penal 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, sin 

justificación legal ni contractual alguna, termine unilateralmente el contrato, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, pagará al adjudicatario, lo que 

este hubiere dejado de percibir por sus ingresos de lo que corresponde al cobro del servicio 

de revisión vehicular más el valor del adhesivo por el tiempo restante acordado en este 

contrato, con una proyección estadística del aumento del parque automotor hasta el último 

año que debió ser la concesión; así mismo el Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal del Cantón Mejía, le reconocerá al Adjudicatario los daños y perjuicios que 

correspondan.   

2.16 Cancelación del procedimiento 

En cualquier momento comprendido entre la convocatoria a concurso público y hasta 24 

horas antes de la fecha de vencimiento para la presentación de las ofertas, la Comisión 

Técnica para la selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio 

Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía, podrá solicitar la cancelación 

del procedimiento, y el Alcalde mediante resolución debidamente motivada lo podrá 

cancelar, sin que esta cancelación de procedimiento le otorgue derecho alguno a los 

oferentes o posibles oferentes, por lo que los interesados no tendrán nada que reclamar al 

respecto. 

2.17 Declaratoria de procedimiento desierto 

El Alcalde, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento, en 

los casos previstos en el artículo 33 de la LOSNCP. Dicha declaratoria se realizará previo 

informe de la Comisión Técnica para la selección del gestor privado delegado para la 

prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía. Una 

vez declarado desierto el procedimiento, el Alcalde podrá disponer su archivo o 

reapertura.  

2.18 Adjudicatario fallido 

En caso de que el adjudicatario no celebrare el contrato dentro del término legal, por 

causas que le sean imputables, el Alcalde lo declarará adjudicatario fallido. En el mismo 

acto, el Alcalde dispondrá llamar al oferente habilitado que ocupó el segundo lugar en el 

orden de prelación para que suscriba el contrato. Si el oferente llamado como segunda 

opción no suscribe el contrato, el Alcalde declarará desierto el proceso. 

2.19 Proyecto del contrato de gestión delegada 

Notificada la adjudicación, dentro de un término no mayor a 5 días contado a partir de la 

misma, la entidad Delegante formalizará el proyecto de contrato que es parte integrante 

de estos pliegos. En caso de adjudicarse el Contrato a un compromiso de asociación o de 

consorcio, se otorgará un término adicional no mayor a 10 días para la formalización del 

consorcio, pudiendo lógicamente los promitentes formalizarlo dentro de ese término. En 

caso de adjudicarse el Contrato a una empresa extranjera, el Contrato se firmará dentro 

del término no mayor a 5 días de notificada la adjudicación con un apoderado 

debidamente acreditado para contraer obligaciones en el Ecuador. 
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2.20 Tarifa por el servicio de RTV 

La tarifa comprenderá el costo por la prestación del servicio de revisión técnica vehicular 

más el costo del adhesivo, más IVA; que será determinada mediante Ordenanza por el 

GAD Municipal de Mejía, tomando como referencia el cuadro tarifario emitido por la 

Agencia Nacional de Tránsito, pudiendo establecer un valor superior, conforme a la 

normativa emitida por la Agencia Nacional de Tránsito, siempre que el aumento se 

encuentre justificado por estudios técnicos que lo avalen.  

2.21 Idioma 

Las OFERTAS deberán elaborarse y presentarse en idioma Español, utilizando un medio 

de impresión apropiado para facilitar su lectura. 

2.22 Tipo de moneda de la oferta 

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

2.23 Información confidencial 

Si las OFERTAS contuvieren información confidencial o privada de acuerdo con la Ley, 

deberá claramente indicarse tal calidad expresando las normas legales que le sirven de 

fundamento. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, se 

reserva el derecho de revelar dicha información a los miembros de la Comisión Técnica 

para la selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de 

Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía, con el fin de evaluar sus OFERTAS. El 

Gobierno Municipal y los miembros de la Comisión Técnica para la selección del gestor 

privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular 

en el cantón Mejía., estarán obligados a mantener la confidencialidad de tal información. 

El Gobierno Municipal sólo responderá por los perjuicios derivados de la revelación de 

información confidencial o privada que contengan las OFERTAS, en caso de dolo o culpa 

grave de sus empleados, agentes o asesores. En el caso de que en sus OFERTAS no se 

indique el carácter de confidencial de alguna información, no se citen las normas en que 

se apoya dicha confidencialidad o las normas citadas no sean aplicables al caso, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, no se hará responsable 

por su divulgación, y en el caso de solicitud de copias por un tercero, actuará conforme a 

los procedimientos previstos en la ley, sobre el particular. 
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2.24 Impugnación 

Para el evento de que los oferentes presenten impugnaciones relacionadas con el presente 

proceso de concurso público para la selección del gestor privado delegado para la 

prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía, se 

resolverán de acuerdo al procedimiento señalado en la norma pertinente.  

2.25 Control ambiental 

El Gestor Privado deberá cumplir con las normas ambientales vigentes aplicables, según 

el objeto de contratación.  

2.26 Principios 

El presente proceso se rige por los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 

oportunidad, concurrencia, transparencia y publicidad. En cumplimiento de los principios 

enunciados se procederá a la publicación, en su respectiva etapa, en el sitio web 

http://www.municipiodemejia.gob.ec, de los siguientes documentos: 

 

1. Convocatoria a concurso público 

2. Pliego de concurso 

3. Preguntas 

4. Respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso 

5. Ofertas técnica y económica  

6. Informes de la Comisión 

7. Actas y resoluciones adoptadas 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

2.27 Tiempo de validez de la oferta 

Las ofertas presentadas deberán tener una validez de al menos sesenta días (60). 

2.28 Plazo de la contratación y apertura de “CRTV” adicionales 

La duración o vigencia del presente Contrato será mínimo de diez (10) años completos 

(hasta el 31 de diciembre) contados a partir del inicio de operaciones reales del CRTV; 

sin embargo, el oferente podrá proponer el tiempo mínimo de concesión de conformidad 

a los análisis técnico financieros que considere. Para el cómputo del tiempo de concesión 

que el oferente proponga, se tendrá en cuenta lo siguiente: se considerará que se ha cumplido 

http://www.municipiodemejia.gob.ec/
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el primer año cuando se alcancen el número de revisiones de 12.000, a partir de este 

momento la delegación durará el tiempo de concesión que reste por completar, y la 

fracción correspondiente del último año será hasta el 31 de diciembre de ese año. Esto con 

el fin de garantizar un equitativo periodo de prestación. 

El presente proceso prevé una prórroga del contrato entre el GADM del Cantón Mejía y el 

Gestor Privado seleccionado por cinco (5) años más del tiempo de concesión propuesto 

por el oferente, si se cumplen las condiciones de reinversión detalladas a continuación: 

Las reinversiones previstas en los Pliegos y a las cuales el Gestor Privado seleccionado 

puede acogerse para extender su vigencia en cinco (5) años más son las siguientes: 

 Hasta el cumplimiento del quinto (5to) año de funcionamiento y operación, el 

Gestor Privado reinvertirá obligatoriamente un mínimo adicional, equivalente al 

uno por ciento (1%) del valor de la inversión inicial. 

 

 Antes de cumplir el noveno (9no) año de funcionamiento y operación, 

reinversiones adicionales de mínimo el cuatro por ciento (4%) del monto de la 

inversión inicial para una reinversión total del cinco por ciento (5%). De este valor, 

al menos el ochenta por ciento (80%) deberá estar comprendido en mejoras 

tecnológicas, actualización y mejora de sistemas informáticos, actualización de 

líneas de revisión y construcción de nuevas líneas. El veinte por ciento (20%) 

restante se destinará a reacondicionamiento, refacciones y mejoramiento general 

de los CRTV y su entorno, en los aspectos no mencionados anteriormente. 

La prórroga contractual de (5) años adicionales al tiempo de concesión a la oferta 

presentada, deberá tener el compromiso adicional por parte del Gestor Privado 

seleccionado para efectuar una reinversión al año previo a la terminación del tiempo de 

concesión ofertado por el gestor privado, por un monto adicional del 10 por ciento (10%) 

de la inversión inicial. De este valor, al menos el ochenta por ciento (80%) deberá estar 

comprendido en mejoras tecnológicas, actualización de líneas de revisión y sistemas 

informáticos. El veinte por ciento (20%) restante se destinará a reacondicionamiento, 

refacciones y mejoramiento general del Centro y su entorno, en los aspectos mencionados 

anteriormente. 

El cumplimiento cabal de estas reinversiones aprobadas con el acta de entrega y la 

conformidad del administrador del contrato y del fiscalizador, dará como lugar la extensión 

automática del contrato según la disposición anterior. 

En caso de incumplimiento de la reinversión y con 180 días de anticipación al vencimiento 
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del plazo, las Partes podrán negociar las nuevas condiciones para una renovación del 

Contrato por un término máximo de cinco (5) años. Esta renovación del contrato será 

potestad del GAD Mejía, y por ningún concepto el Gestor Privado seleccionado adquiere 

derecho alguno para exigir o reclamar por la no renovación del mismo. 

Dentro de este periodo de 180 días el GAD Mejía podrá solicitar al Gestor Privado 

seleccionado, y este estará obligado a hacerlo, dar las facilidades sea para que GAD Mejía 

tome la Operación del Sistema o lo haga un tercero. 

El GAD Mejía podrá, mientras se encuentre vigente el presente Contrato, seleccionar a 

un Tercero, o a un equipo de sus funcionarios, para que sustituya al Gestor Privado 

seleccionado al vencimiento del Contrato. Los 180 días aquí previstos servirán como 

período de transición para el nuevo Gestor Privado seleccionado 

Si el GAD de Mejía, en algún momento cree conveniente en razón de la demanda, abrir 

un nuevo centro, conforme el presente artículo, deberá ser obligadamente con el actual 

gestor privado seleccionado, ya que la presente asociación cubre toda la circunscripción 

territorial en el cantón Mejía, en este caso se extenderá por 5 años adicionales la 

delegación para todos los centros existentes.  

2.29 Perfil del oferente 

El Gestor Privado al que se adjudique la prestación del servicio de RTV en el cantón 

Mejía, debe poseer el conocimiento y la experiencia necesaria para lograr que en un 

tiempo de 180 días a partir de la firma del contrato, pueda construir, equipar e iniciar 

operaciones en forma adecuada y de acuerdo a los procedimientos y especificaciones 

establecidas en la legislación ecuatoriana aplicable, para lo cual deberá acreditar la 

experiencia en la implementación y operación de centros de revisión técnica vehicular 

durante los tres últimos años consecutivos dentro de un territorio nacional o extranjero, 

donde se haya implementado su plataforma tecnológica y se hayan habilitado esos centros 

bajo la norma ISO/IEC 17020. 

 

El oferte deberá demostrar además la disponibilidad inmediata de una unidad móvil para 

vehículos livianos y motocicletas para dar el servicio al GAD Municipal del Cantón 

Mejía, hasta que entre en operación el “CRTV” fijo, una vez cumplida la condición el 

oferente dispondrá a su voluntad de la misma. 

2.30 Presupuesto referencial 

Por la naturaleza del concurso, el contrato tiene una cuantía indeterminada y no requiere 

presupuesto del GADM Mejía. El Gestor Privado implementará bajo su costo y riesgo, en 
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el plazo de 180 días, desde la firma contrato, toda la infraestructura, equipamiento, gastos 

operativos de supervisión, estudios, adecuaciones y todo lo que se requiera para la 

instalación y funcionamiento del centro de conformidad a los estudios y requerimientos 

establecidos en los pliegos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Mejía. 

 

El GADM del Cantón Mejía entregará bajo la modalidad de comodato el predio donde se 

vaya a contemplar los espacios requeridos para la prestación del servicio de revisión 

técnica vehicular conforme a los diseños propuestos, el mismo que deberá contar con 

acceso a los servicios básicos como agua, alcantarillado, y luz con acometida trifásica, 

que serán otorgados y proveídos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Mejía. 

 

En caso de que la demanda del servicio de revisión técnica vehicular requiera más centros 

de RTV a futuro, el Gestor Privado los implementará a su costo y riesgo en el (los) 

terreno(s) que entregue en comodato el GAD Mejía a favor del Gestor Privado, 

habilitando la concesión por un lapso de tiempo conforme a lo señalado en el numeral 

2.28 del presente pliego. 

2.31 Recaudo y distribución 

La inversión por parte del adjudicatario de la concesión es privada. El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía no le reembolsará ningún monto 

al Delegatario. Los valores producto del cobro de las tarifas por la prestación del servicio 

del “CRTV” más el valor del adhesivo y el IVA, serán recaudados por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía y depositados en una cuenta 

específica de la que se reasignarán los montos correspondientes para el Gestor Privado. 

 

2.32 Cobertura del servicio 

La cobertura del servicio delegado abarca la jurisdicción territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, sin perjuicio de que se pueda 

ampliar a otros cantones con los cuales se pueda establecer convenios de prestación de 

servicios, o a través de la unidad o unidades móviles, donde pueda acceder el Gestor 

Privado. En estos casos los beneficios económicos serán regulados en los respectivos 

convenios a celebrarse. 
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2.33 Cronograma del procedimiento del concurso público. 

El mismo constará en el portal web http://www.municipiodemejia.gob.ec, y será el 

siguiente: 

CONCEPTO DÍA 

HORA  

(Límite de 

horario) 

Convocatoria 29 de diciembre 2020  

Preguntas 
Del 30 de diciembre de 2020 al 

04 de enero 2021 
17h00 

Emisión de respuestas y 

aclaraciones 
05 de enero de 2021 17h00 

Recepción de ofertas 08 de enero de 2021 09h00 

Apertura de ofertas 08 de enero de 2021 09h30 

Convalidación de errores en caso 

de ser necesario 
Al 11 de enero de 2021 17h00 

Convalidación de errores por 

parte del oferente 
Al 13 de enero de 2021 17h00 

Calificación de ofertas Al 14 de enero de 2021 17h00 

Fecha estimada de adjudicación 18 de enero de 2021 18:00 

http://www.municipiodemejia.gob.ec/
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2.34 Presentación de ofertas 

Las Ofertas deberán presentarse para el objeto establecido en los presentes pliegos de 

concurso público para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía y ajustarse en todos los 

puntos a los formularios anexos y a las condiciones estipuladas en él, y al modelo de 

contrato que figura como anexo del mismo.  

 

Los OFERENTES tienen la obligación de mostrar en sus OFERTAS el estricto 

cumplimiento y sujeción a todos y cada uno de los requisitos de los presentes PLIEGOS 

y a las cláusulas del MODELO DEL CONTRATO. Bajo ningún concepto podrán 

condicionar la adjudicación, a la modificación por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía de criterios o especificaciones alternativas, 

que hubieren sido presentadas.  

 

Con el fin de garantizar una adjudicación objetiva, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía adjudicará la prestación del servicio público 

de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía teniendo en cuenta únicamente las 

OFERTAS que se sujeten en un todo a los PLIEGOS DE CONCURSO PÚBLICO PARA 

LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL 

CANTÓN MEJÍA.  

 

Se entenderá que el acto de adjudicación obliga automáticamente al oferente al 

cumplimiento integral, irrestricto y no condicionado de todas y cada una de las 

características ofertadas, mismas que en todo momento serán supervisadas por la 

Comisión Municipal. Los interesados en presentar OFERTAS realizarán por su cuenta y 

riesgo los estudios, diseños y verificaciones necesarios para elaborar sus OFERTAS. Si 

un interesado considera que carece de alguna información necesaria para asumir los 

compromisos que contienen estos PLIEGOS y sus anexos, deberá abstenerse de presentar 

su OFERTA. No se aceptarán OFERTAS entregadas en otro lugar o después del día y 

hora fijada en el cronograma del presente proceso establecido en los pliegos. 

El Gobierno Municipal no será responsable de la apertura de una OFERTA, o por no 

abrirla, en caso de que ésta no esté correctamente marcada o que no haya sido entregada 

en el lugar correspondiente. De igual forma tampoco será responsable en caso de que el 

oferente cometiere errores de foliado o enumerado e indexado que induzcan a omisiones 

o malas interpretaciones al momento de la evaluación. 
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Los sobres de las ofertas técnica y económica, deberán ser presentadas con las siguientes 

caratulas. 

 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 

DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR EN EL CANTÓN MEJÍA. 

Sobre No.  

 

 

 

 

Abogado 

Roberto Carlos Hidalgo Pinto  

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON MEJÍA 

PRESENTADO POR: 

 

La oficina encargada de la recepción de correspondencia del Gobierno Municipal dentro 

de este proceso de selección del gestor privado delegado para la prestación del servicio 

público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía, es la Dirección de Movilidad y 

Transporte, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, quien 

recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto 

en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción. 

2.35 Ejemplares 

Las OFERTAS, con todos los documentos e información solicitada en estos PLIEGOS de 

concurso público para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía, deberán presentarse en 

original, con los documentos de requisitos mínimos del oferente y la oferta técnica; y otro 

sobre con la oferta económica (1 original). Los originales de sus OFERTAS serán foliados 

y con la rúbrica respectiva de los OFERENTES. Las OFERTAS no deberán contener 

textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras, salvo cuando fuere necesario para corregir 

errores del OFERENTE, en cuyo caso, las correcciones deberán llevar la firma de la 

persona o personas que suscriben sus OFERTAS. En caso contrario las correcciones se 

entenderán como no escritas. 
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2.36 Documentos de las ofertas 

Las ofertas deberán ser integrales, abarcando la totalidad de los servicios e inversiones 

que comprende la contratación, no siendo aceptables ofertas parciales ni condicionadas. 

La elaboración de las ofertas, así como los compromisos que se adquieran en éstas serán 

de absoluta responsabilidad de los oferentes. Las OFERTAS deberán contener, además 

de los documentos solicitados en otras partes de estos PLIEGOS que no se mencionen 

aquí, los siguientes documentos presentados en el mismo orden que se establece a 

continuación y cumpliendo los requisitos contenidos en estos PLIEGOS. Las ofertas 

estarán integradas por dos sobres con el siguiente contenido: 

Sobre No. 1 

Requisitos mínimos del oferente en Parte General y en Parte Técnica: 

1. Parte General (Requisitos Mínimos) 

a. Carta de presentación de sus OFERTAS firmada por el representante legal del 

OFERENTE, si éste es persona jurídica o si sus OFERTAS se presentan bajo la 

modalidad de Asociación, Consorcio o Promesa de Asociación o Consorcio, según el 

formato que se suministra para el efecto (anexos). 

 

b. Copia simple del RUC del oferente o en el caso de personas naturales o jurídicas 

domiciliadas en el extranjero, el equivalente a la gestión tributaria de su país de origen. 

En el caso de promesas de asociación o de consorcio, estos documentos se requerirán 

para todos y cada uno de los futuros asociados o consorciados. 

 

c. Declaración juramentada ante Notario en la que conste la no existencia de 

impedimentos legales o inhabilidades que específicamente refieran al oferente para 

celebrar contratos de esta naturaleza. 

 

d. Estados financieros auditados del ejercicio fiscal 2019 por firma auditora 

independiente, cuyo informe deberá adjuntarse, y estados financieros presentados a 

las entidades de control del ejercicio fiscal 2019. En caso de ser empresa extranjera 

podrán presentar un Estado de Situación Patrimonial y de Resultados al 31 de 

diciembre del 2019, todos estos documentos deberán presentarse debidamente 

firmados por el representante legal y el contador o similar de su país. En caso de 

promesas de asociación o consorcio, se dará por cumplido, lo señalado en el presente 

párrafo, si al menos uno de los futuros asociados o consorciados, presentan los 
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mismos. Presentar información acorde con los formularios debidamente diligenciados 

respectivamente. 

 

e. Documentos de existencia y representación legal de las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, asociaciones de estas o consorcios, o de los futuros asociados 

o consorciados ofertantes.  

 

f. Carta de confidencialidad acorde con el formulario B-5 

 

En caso de que el participante que resultare adjudicado en el concurso público, fuere una 

persona jurídica extranjera, deberá domiciliarse en el Ecuador, previo a la suscripción del 

contrato, de conformidad al artículo 6 de la Ley de Compañías.  

 

2. Parte técnica (Requisitos Mínimos) 

 

Se deberá adjuntar lo siguiente:  

 

a. Oferta técnica con tabla de contenido, indicando todos los numerales con su respectiva 

página y su descripción para la calificación correspondiente.  

 

b. Certificados emitidos por la entidad competente de su país de origen, que demuestren 

que el oferente o uno de sus asociados demuestre su participación dentro de la 

implementación, equipamiento e instalación en un mínimo de tres (3) centros de 

revisión técnica vehicular. Así también se requiere se presenten los certificados que 

acreditaron la habilitación de estos centros bajo la Norma ISO /IEC 17020. Acorde al 

formulario B-6. 

 

c. Certificación emitida por la entidad competente de su país de origen, que demuestren 

el funcionamiento de su plataforma tecnológica informática innovadora en al menos 

tres (3) centros de revisión técnica vehicular en un territorio nacional o extranjero, los 

mismos que deben haber sido habilitados bajo la norma ISO/IEC 17020. Acorde al 

formulario B-6. 

 

d. Documentos que demuestren la disponibilidad de una unidad móvil para vehículos 

livianos y motocicletas para dar el servicio, socializar y realizar pruebas piloto en el 

GAD Municipal del Cantón Mejía. Acorde al Formulario B-7. 

 

e. Presentación completa y clara de la propuesta técnica y de los documentos probatorios 

de la información proporcionada, la misma que debe incluir:  
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1. Monto de la inversión total y montos parciales para el Centro de Revisión Técnica 

Vehicular, a realizar por parte del oferente, expresado en dólares de los Estados 

Unidos de Norte América.  

 

2. Especificaciones y características de las instalaciones físicas del “CRTV”, según 

se describe en estos pliegos.  

 

3. Planos de las instalaciones del “CRTV”.  Serán los que se adjuntan a los pliegos 

por ser un proceso de iniciativa privada. 

 

4. Detalle de las especificaciones de los elementos técnicos y equipos que contará el 

CRTV, según lo que se especifica en estos pliegos. Formulario B-4. 

 

5. Descripción de la plataforma tecnológica (aplicación informática e 

infraestructura), incluyendo asistencia técnica.  

 

6. Declaración de acatamiento estricto a los plazos máximos establecidos en estos 

pliegos para la construcción e inicio del funcionamiento del Centro de Revisión 

Técnica Vehicular. 

 

7. El oferente deberá hacer una descripción y especificación de las condiciones de 

prestación del servicio, incluyendo las acciones a emprender, sistemas operativos 

a emplear, sistemas informáticos de gestión y control, servicios complementarios 

y otros que el oferente considere procedente implementar de acuerdo a su visión 

estratégica, teniendo como base las especificaciones técnicas contenidas en estos 

pliegos. 

 

8. Cronograma valorado de ejecución de obras, contratación e instalación de 

equipamiento, contratación y capacitación del personal, así como ejecución de 

pruebas. 

Sobre No. 2  

Oferta Económica (Oferentes Habilitados en la Fase 1) 

El sobre No. 2 contendrá los siguientes documentos: 

 

a. Propuesta Económica, para lo cual se utilizará el formulario B-2 debidamente 

diligenciado. 
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b. Formulario para consignar el Valor Estimado de Inversión, para lo cual se utilizará el 

formulario B-3 debidamente diligenciado. 

 

c. Declaración de aceptación de las tasas y su sistema de ajuste de acuerdo a lo 

establecido en el modelo de Contrato. 

 

d. Promesa de celebración de contrato para lo cual se utiliza el formulario B-8. 

 

Solo se considerarán las ofertas económicas que se presenten en los formatos establecidos 

en estos pliegos, sin enmiendas, tachaduras ni condicionamientos de ningún tipo.  

 

Al momento de elaborar la oferta económica, los participantes deberán considerar e 

incluir todos los gastos e inversiones que resulten necesarios para asegurar el 

cumplimiento durante toda la vigencia del contrato, de lo ofrecido en la oferta técnica, las 

ofertas deberán ser presentadas en folder, y con rúbrica. 

2.37 Cierre del concurso público y evaluación de las ofertas 

Apertura de ofertas 

La Comisión Técnica para la selección del gestor privado delegado para la prestación del 

Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía, abrirá los sobres que 

contienen las OFERTAS TÉCNICAS, en acto público, en la fecha fijada como límite para 

la presentación de las ofertas, al que se denominará acto de apertura de ofertas.  

 

Al acto de apertura de las OFERTAS TÉCNICAS asistirán los OFERENTES o sus 

respectivos representantes. 

 

Se levantará un acta que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica para la 

selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión 

Técnica Vehicular en el cantón Mejía y los ofertantes presentes, con la siguiente 

información: Nombre de los oferentes; Números de hojas foliadas y rubricadas por cada 

oferente; Se anunciarán los nombres de los OFERENTES, y el número de fojas de cada 

oferta. Este evento solo tiene carácter informativo. 

 

El acta de la sesión de cierre será firmada por los miembros de la Comisión Técnica para 

la selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de 

Revisión Técnica Vehicular en el cantón Mejía. 

 



 

 
28 

 
 

La información relativa al análisis, evaluación y comparación de las OFERTAS y las 

recomendaciones para la adjudicación del CONTRATO, no podrán ser reveladas a los 

OFERENTES ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso, hasta que 

el Gobierno Municipal comunique a los OFERENTES que los informes de evaluación de 

las OFERTAS se encuentran a disposición de los OFERENTES en la página web citada 

por la entidad licitadora, para que presenten las observaciones correspondientes al acta de 

calificación de ofertas.  

 

Todo intento de un OFERENTE para influir en el análisis de las OFERTAS o en la 

decisión sobre la evaluación por parte de la Comisión Municipal, dará lugar al rechazo de 

su OFERTA, así como todo intento de conseguir información sobre el estado de dicho 

proceso, que no sea a través de la página web señalada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

2.38 Determinación del valor estimado del contrato 

Los OFERENTES deberán incluir en sus OFERTAS, a través del Formulario incluido 

como Anexo de estos PLIEGOS, los valores que los OFERENTES estimen por concepto 

de la inversión del CONTRATISTA en el PROYECTO, es decir, la sumatoria descrita 

con los siguientes conceptos: 

 

Valor de diseño y construcción. 

 

Costo estimado de la supervisión y Gerencia de Proyecto durante la etapa de diseño, 

construcción y puesta en funcionamiento. 

 

Los anteriores valores deben ser calculados en dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, desde la fecha de adjudicación del concurso público para la selección del gestor 

privado delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en 

el cantón Mejía y deberán ser incluidos en los cálculos financieros.  

2.39 Elaboración de la oferta económica (Formulario B-2) 

La oferta económica se hará en dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

siguiendo el formulario contenido en el Anexo de estos PLIEGOS. Al elaborar y llenar 

este formulario, los OFERENTES deberán tomar en cuenta que los cálculos de los 

aspectos económicos de los servicios de revisión técnica vehicular a ser contratados, 

deben cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de los suministros y de los 

trabajos necesarios para cumplir con el objeto del CONTRATO y con todas las 

obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo. El formulario de presentación 
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de la oferta económica contenido en el anexo de los PLIEGOS contendrá información que 

será parte del CONTRATO que se suscriba como resultado de este CONCURSO 

PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

EN EL CANTÓN MEJÍA, en la medida que dicho CONTRATO así lo prevea. Esta 

información determinará las condiciones económicas que se aplicarán en la ejecución del 

CONTRATO, relativas a los siguientes aspectos: Como soporte de la oferta económica 

presentada por el OFERENTE, deberán ser presentadas las debidas justificaciones, que 

respalden los ofrecimientos y demuestren su capacidad de realizar las inversiones, 

conforme a los formularios que se adjuntan a estos PLIEGOS. 

2.40 Canon de participación 

Se refiere al porcentaje que el Oferente ofrece al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía: 

 

Los OFERENTES presentarán sus ofertas económicas en el porcentaje de los ingresos 

por el cobro de la tasa por la prestación del servicio de revisión vehicular, más el valor 

del adhesivo, descontado el valor del IVA, que el Gestor Privado recaudare por la 

prestación del servicio de revisión técnica vehicular, la misma que no podrá ser menor al 

siete por ciento (7%) del valor sobre el total de los ingresos brutos, descontado del valor 

del IVA.   

2.41 Ingeniería financiera 

Como soporte a su OFERTA económica presentada, los OFERENTES deberán presentar 

la ingeniería financiera de sus OFERTAS, empleando los formularios que para tal efecto 

se adjuntan en el Anexo. La Comisión Técnica para la selección del gestor privado 

delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular en el 

cantón Mejía. pondrá especial énfasis en verificar la total coherencia entre la ingeniería 

financiera del Proyecto y los valores presentados en la oferta económica, de tal suerte que 

de encontrarse alguna diferencia o algún error que al ser corregido implique el cambio de 

los valores de la oferta económica, o una omisión en el cálculo de los costos propios del 

proyecto, o cualquier otro error que, en concepto de la Comisión Municipal , al ser 

corregido, implique una modificación de la oferta original, su OFERTA será 

automáticamente rechazada del concurso público para la selección del gestor privado 

delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón 

Mejía. La Ingeniería Financiera presentada no se constituirá en ningún caso en una 

garantía del contrato y los valores que allí se incluyan sólo tendrán carácter referencial, 

para verificar la coherencia de la misma. 
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2.42 Diseños definitivos 

Corresponderá al OFERENTE que resultare ganador del CONCURSO PÚBLICO PARA 

LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL 

CANTÓN MEJÍA sujetarse a los diseños establecidos dentro de los pliegos, y será el 

responsable de realizar todos los procesos de autorización para obtener los permisos de 

construcción y complementar los estudios en caso de así requerirse, para lo cual deberá 

presentar en un plazo de hasta 15 días toda la documentación requerida desde la 

suscripción del CONTRATO. 

2.43 Convalidación de errores 

Si al analizar las ofertas presentadas la entidad contratante determinare la existencia de 

uno o más errores de forma, notificará a los oferentes para que, dentro del plazo previsto 

en los pliegos, convaliden los mismos, de conformidad a lo previsto en las normas 

vigentes. 

2.44 Servicios a prestar por el Gestor Privado 

La Corte Constitucional para el período de transición, en concordancia con el Artículo 

30.5 literal j) de la LOTTTSV, ha determinado en la sentencia interpretativa No. 001-12-

SIC-CC (por la cual se define el alcance de los artículos 313, 315 y 316 de la Constitución 

de la República del Ecuador) que, para delegar la prestación de servicios públicos o 

gestión de sectores estratégicos por parte de una entidad pública a la iniciativa privada, 

deberá ceñirse a lo establecido en la Ley correspondiente y a lo regulado por las 

autoridades competentes de la administración pública que tengan dicha atribución legal. 

La sentencia interpretativa referida en el párrafo anterior y la Resolución Nro. 006-CNC-

2012, mencionan en los artículos 20 y 21, las facultades de los modelos de gestión A y B, 

que estos Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos o Municipales pueden 

“autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico 

vehicular, a fin de controlar el estado mecánico del parque automotor, los elementos de 

seguridad, la emisión de gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre.” 

Es decir, que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos o Municipales 

podrán autorizar o contratar a una empresa pública, delegar a una entidad privada o 

implementar por gestión directa, la prestación del servicio de revisión técnica vehicular. 

El Gestor Privado velará porque el servicio de revisión técnica vehicular cumpla con la 

normativa expedida por el ente rector de tránsito a nivel nacional, así como la normativa 

cantonal que para el efecto se encuentre vigente. 
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Los servicios a prestar por el Gestor Privado, comprenden el conjunto de actividades 

asumidas y prestadas por este en las condiciones establecidas para el efecto en el Modelo 

de contrato y son: 

 

a) Servicio de Revisión Técnica Vehicular obligatoria periódica, con tasa 

regulada de acuerdo a lo que establezca la Agencia Nacional de Tránsito o el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

b) Servicio de Inspecciones y homologaciones técnico-vehiculares bajo pedido, 

con tasas libres, en la cual también participará el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. en la misma proporción fijada 

en el contrato.  

c) Apoyo a las entidades de control. 

d) Servicio de matriculación vehicular, consistente en el desarrollo integral de 

todos los procesos de atención al usuario y registro exigidos en el presente 

pliego, así como en el contrato y sus respectivas adendas. 

2.45 Responsabilidades de la entidad contratante 

Las siguientes actividades son responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía y no forman parte de las obligaciones del contratista:  

 

a) Entregar el terreno con el área establecida (no mayor a los 7500 m2) donde se 

construirá el CRTV en comodato a favor del Gestor Privado adjudicado, con 

acceso a todos los servicios básicos como agua, alcantarillado, y luz con acometida 

trifásica. 

 

b) Ejercer las funciones de ente de control y ejecución de la contratación de acuerdo 

con las Leyes y Normativas aplicables y el contrato. 

 

Para la implementación del Centro de Revisión Técnica Vehicular, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía evaluará los predios que cumplan 

con las condiciones adecuadas para dicha implementación y que sean determinados por 

el oferente.  

 

La Agencia Nacional de Tránsito, conforme lo dispone el artículo 29 numeral 27 de la 

LOTTTSV auditará el funcionamiento de los centros de revisión y control técnico 

vehicular, los mismos que podrán ser concesionados por los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados que hayan asumido la competencia. En concordancia con el artículo 307 

del Reglamento General para la Aplicación de la LOTTTSV, que determina las 

características y funcionalidad de los centros de revisión técnica vehicular, verificándose 

las condiciones técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, 

por sí mismos a través de los centros autorizados para el efecto, garantizando y 

complementando la gestión de la seguridad vial, en los  términos establecidos en el 

Artículo 310 del antes mencionado cuerpo legal, que establece que los objetivos de la 

revisión técnica vehicular, se encuentran enmarcados los siguientes aspectos: 

 

a) Garantizar las condiciones mínimas de seguridad de los vehículos, basados en los 

criterios de diseño y fabricación de los mismos; además, comprobar que cumplan 

con la normativa técnica que les afecta y que mantienen un nivel de emisiones 

contaminantes que no supere los límites máximos establecidos en la normativa 

vigente INEN; 

b) Reducir fallas mecánicas; 

c) Mejorar la seguridad vial; 

d) Mejorar la capacidad de operación de los vehículos; 

e) Reducir las emisiones contaminantes; y, 

f) Comprobar la idoneidad de uso. 

 

MARCO LEGAL APLICABLE 

 

Que,  el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante Constitución) 

señala los principios para el ejercicio de los derechos: (…) 2. “Todas las personas son 

iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades”, (…) y 9. “El más 

alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en 

la Constitución”. (…); 

Que,  el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución establece: “El derecho a acceder a bienes 

y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como 

a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución consagra: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución prevé: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

Que,  el artículo 238 de la Constitución establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
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principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana.”; 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución prevé que los gobiernos municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

6. “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 

territorio cantonal”; 

Que,  el artículo 313 de la Constitución estipula sobre la gestión de riesgos que: “El Estado se 

reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia”. y el inciso tercero estipula: “Se consideran sectores estratégicos 

la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no 

renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el 

patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la 

ley”; 

Que,  el artículo 314 de la Constitución, establece que “El Estado garantizará que los servicios 

públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios 

públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación”; 

 

Que,   el literal b), f) y m) del artículo 54 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD), prevé como función del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, literal b) “diseñar e implementar políticas de 

promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y 

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y 

equidad; y, m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, (…)”; 

 

Que,  el artículo 55, letras b) y f), del COOTAD, establece como competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, las siguientes: “(…) b) Ejercer el control 

sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y, f) Planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. (…)”; 

Que,  el inciso segundo del artículo 130 del COOTAD prescribe: “A los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y 

controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal”; 

Que,  el inciso quinto del artículo 137 del COOTAD determina “La provisión de los servicios 

públicos responderá a los principios de solidaridad, obligatoriedad, generalidad 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad. Los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos, a través 

de tarifas diferenciadas a favor de los sectores con menores recursos económicos, para 

lo cual se establecerán mecanismos de regulación y control, en el marco de las normas 

nacionales”; 

Que,  el inciso segundo y tercero del artículo 283 del COOTAD determina la delegación a la 

iniciativa privada, la misma que manifiesta: “Sólo de manera excepcional los gobiernos 
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autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, 

podrán delegar la prestación de servicios públicos de su competencia a la iniciativa 

privada. Esta delegación se realizará mediante acto normativo del órgano competente 

cuando el gobierno autónomo descentralizado respectivo no se encuentre en capacidad 

técnica y económica de gestionar directamente un servicio público o en caso de 

calamidad pública o desastre natural. 

La falta de capacidad técnica o económica para la gestión directa de un servicio público 

deberá ser debidamente justificada ante el respectivo órgano legislativo local y la 

ciudadanía por la autoridad ejecutiva, en las condiciones establecidas en la Constitución 

y la ley. La selección correspondiente deberá realizarse mediante concurso público con 

excepción de la delegación de las competencias de riego, agua potable y alcantarillado 

a organizaciones comunitarias”; 

Que,  el inciso tercero del artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones estipula la modalidad de delegación: “podrá ser la de concesión, asociación, 

alianza estratégica, u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, observando, para 

la selección del delegatario, los procedimientos de concurso público que determine el 

reglamento, salvo cuando se trate de empresas de propiedad estatal de los países que 

formen parte de la comunidad internacional, en cuyo caso la delegación podrá hacerse 

de forma directa”; 

Que, el artículo 74 del Código Orgánico Administrativo determina la Delegación de gestión 

excepcional a sujetos de derecho privado: “Cuando sea necesario, en forma excepcional 

y motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la 

capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta 

por empresas públicas o mixtas con mayoría pública, el Estado o sus instituciones podrán 

delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión 

de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley respectiva del 

sector. (…)”; 

Que,  el artículo 75 ibídem manifiesta la delegación en proyectos de interés público de la 

siguiente manera: “La gestión delegada estará vinculada con la ejecución de un proyecto 

de interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por la 

administración competente. 

El proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho privado y a 

aquellos retenidos por la administración competente, de modo que el proyecto pueda ser 

viable. 

El proyecto puede ser propuesto por el interesado, no obstante la administración 

competente no estará obligada a acoger la iniciativa”; 

Que,  el artículo 16 inciso primero de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial (en adelante LOTTTSV), prescribe: “La Agencia Nacional de Regulación 

y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 

regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en 

el territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas 

emanadas del Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red 

estatal-troncales nacionales, en coordinación con los GAD’S (…)”; 

Que,  el inciso tercero del artículo 30.4 de la LOTTTSV establece: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales en el ámbito de sus competencias, tienen 

la responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de 

tránsito y transporte dentro de su jurisdicción”; 
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Que,  el artículo 30.5 letra j) de la LOTTTSV establece como competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados y municipales: “Autorizar, concesionar o implementar los 

centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los 

elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con origen en medios de transporte 

terrestre”; 

Que,  en la Sección 1 del Capítulo II del Título IV del Libro Cuarto de la LOTTTSV, contiene 

las disposiciones relativas al servicio público de revisión técnica vehicular; 

Que,  el Título IV del Libro IV del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial (en adelante RLOTTTSV), establece las disposiciones 

aplicables al proceso de revisión técnica vehicular, de carácter general que deben ser 

observadas por los GADs en el ejercicio de su competencia en esta materia; 

Que,  el artículo 307 del RLOTTTSV señala que: “La revisión técnica vehicular es el 

procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Tránsito o los GADs, según el ámbito 

de sus competencias, verifica las condiciones técnico mecánico, de seguridad, ambiental, 

de confort de los vehículos, por sí mismos a través de los centros autorizados para el 

efecto. (…)”; 

Que,  el artículo 309 del RLOTTTSV prescribe que: “El certificado de revisión técnica 

vehicular es uno de los requisitos determinados para el otorgamiento de la matrícula 

respectiva, y para operar dentro del servicio de transporte público y comercial”; 

Que,  el artículo 314 del RLOTTTSV, prevé: “Los centros de revisión y control vehicular serán 

los encargados de verificar que los vehículos sometidos a revisión técnica, mecánica y de 

gases contaminantes, posean las condiciones óptimas que garanticen las vidas del 

conductor, ocupantes y terceros, así como su normal funcionamiento y circulación, de 

acuerdo a lo que establezca el reglamento que expida la Agencia Nacional de Tránsito y 

las normas técnicas INEN vigentes. 

Los vehículos que no aprobaren las pruebas correspondientes, podrán ser prohibidos de 

circular y retirados en caso de hacerlo sin haberlas aprobado, de conformidad con las 

normas que se establezcan para el efecto.”; 

Que,  el artículo 315 del RLOTTTSV sostiene que: “Los centros de revisión autorizados por la 

ANT y por los GADs, deberán disponer de las características técnicas y administrativas 

establecidas por el reglamento emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, (…)”; 

Que, el artículo 1 del Reglamento del Régimen de colaboración público privada, determina la 

iniciativa oficiosa y privada determina: “La iniciativa de cualquier Proyecto puede 

provenir de cualquiera de los órganos y entidades del sector publico titulares de la 

competencia a ser delegación”; 

Que,  el artículo 4 del Reglamento del Régimen de colaboración público privada, determina las 

modalidades de delegación estipula: “Se determinan dos formas jurídicas aplicables a la 

delegación proveer y gestionar de manera integral los servicios públicos en el sector 

transporte: 1. Concesión. 2. Autorización”; 

Que,  el artículo 5 del mismo cuerpo legal, determina: “Concesión.- Es una modalidad de 

delegación, por parte del Estado, que tiene por objeto transferir la facultad de proveer y 

gestionar de manera integral un servicio a la iniciativa privada o a la economía popular 

y solidaria, bajo un esquema, de exclusividad regular, a través de la planificación, gestión 

técnico operacional, financiamiento, construcción, ampliación, rehabilitación, 
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mejoramiento o conservación de infraestructura, facilidades y equipamiento estatales 

prexistentes.”; 

 

Que,  el artículo 2 de la Ordenanza que regula la Gestión de Movilidad y del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el cantón Mejía, determina: “La Dirección de 

Movilidad y Transporte del gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Mejía, se encargará de gestionar, coordinar, administrar, ejecutar y fiscalizar todo lo 

relacionado con el Sistema de Transporte del Cantón Mejía, que comprende el Transito, 

el transporte, la red vial y el equipamiento, en concordancia con el Plan de Movilidad 

Sustentable del cantón Mejía provincia de Pichincha”; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo N° 810, publicado en el Registro Oficial N° 494 de 19 de 

julio de 2011 se emitió el Reglamento de Aplicación del Régimen Excepcional de 

Delegación de Servicios Públicos de Transporte, el cual en su artículo 1 establece que el 

Estado, dentro del ámbito de sus competencias y con arreglo a las normas determinadas 

en el mismo,  podrá delegar a empresas privadas o de la economía popular y solidaria la 

facultad de proveer y gestionar de manera integral, servicios públicos del sector 

transporte; y, en su artículo 4 determina que las modalidades de delegación podrán ser las 

de concesión o autorización; 

 

Que,  mediante Sentencia No. 001-12-SIC-CC (R.O. 629-S, 30-I-2012), la Corte Constitucional 

interpretó los Arts. 313, 315 y 316 de la Constitución de la República en el siguiente 

contexto: El numeral 3 determina “(…) debe interpretarse que el Estado Central, a través 

de las autoridades de control y regulación competentes de la Administración Pública o 

gobierno central, que tengan dicha atribución legal, podrá delegar a empresas mixtas, o 

excepcionalmente a la iniciativa privada o economía popular y solidaria, la gestión de 

los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, en los casos 

contemplados en la ley de la materia o sector pertinente.”; 

 

Que,  el numeral 5 de dicha sentencia, establece que: “Asimismo, se interpretará en lo atinente 

a casos de excepción indicados en el punto 3 de esta sentencia esto es, para que la 

iniciativa privada y la economía popular y solidaria puedan gestionar sectores 

estratégicos y/o prestar servicios públicos en el ámbito de las disposiciones 

constitucionales consultadas, deberán ceñirse a lo establecido en la ley correspondiente 

y a lo regulado por las autoridades competentes de la Administración Pública o gobierno 

central, que tengan dicha atribución legal.”; 

 

Que,  mediante Resolución N°. 006-CNC-2012, publicada en el Registro Oficial N°. 712 de 26 

de abril del 2012, el Consejo Nacional de Competencias, resuelve: Art. 1“Transferir la 

competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la 

seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 

municipales del país, progresivamente, (…)”; 

 

Que,  el artículo 5 de la Resolución antes citada señala el “Modelo de Gestión B.- Corresponde 

a este modelo de gestión los siguientes gobiernos autónomos descentralizados, dentro de 

las lista se encuentra el cantón Mejía, (…) que tendrá a su cargo la planificación, 

regulación y control de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial en los términos 

establecidos en la presente resolución, exceptuando el control operativo del tránsito en 
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la vía pública, el cual lo podrá asumir cuando se encuentren debidamente fortalecidos 

individualmente, mancomunados o través de consorcios”; 

 

Que,  el artículo 14 de la Resolución N°. 006-CNC-2012, señala las “Facultades comunes a 

todos los modelos de gestión.- En los tres modelos de gestión establecidos en la presente 

resolución, corresponden a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 

municipales las facultades y atribuciones de rectoría local, planificación local, 

regulación local, control local y gestión, para mejorar la movilidad en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, en los términos establecidos en esta resolución, bajo el 

principio de unidad nacional; 

 

Que,  el artículo 21 del cuerpo normativo mencionado determina las facultades y atribuciones 

especificas del modelo de gestión B, en cuyo numeral 1 señala: “Autorizar, concesionar 

o implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar el 

estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con origen 

en medios de transporte terrestre. 2. Controlar el funcionamiento de los centros de 

revisión y control técnico vehicular. 3. Realizar el proceso integro de matriculación 

vehicular y en tal virtud emitir en el ámbito de sus competencias, las matrículas previo el 

pago de las tasas e impuestos correspondientes y los requisitos previstos en el Reglamento 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 4. Recaudar los 

valores correspondiente a los derechos por el otorgamiento de matrículas, así como los 

relativos a sus multas asociadas impuestas (…)”; 

 

Que,  el artículo 27 de la Resolución N°. 006-CNC-2012 dispone el financiamiento del ejercicio 

de la Competencia, numeral 4: “Los que correspondan por la recaudación de la tasa de 

revisión técnica vehicular y sus multas asociadas, por los gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos y municipales y por las entidades del gobierno central, 

en los términos establecidos en la presente resolución”;  

 

Que,  la disposición general Primera de la Resolución No. 0003-CNC-2015 de 26 de marzo del 

2015 estipula: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán gestionar 

los centros de revisión y control técnico vehicular a través de las distintas modalidades 

de gestión que prevé el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización”; 

 

Que,  mediante Resolución N°. 025-ANT-DIR-2019 de 15 de mayo de 2019, la Agencia 

Nacional de Tránsito expide el Reglamento de Revisión Técnica Vehicular, en cuyo Art. 

1 señala el objeto del Reglamento: “(…) establecer las normas y procedimientos de 

cumplimiento obligatorio a nivel nacional respecto de la Revisión Técnica Vehicular 

(RTV), así como también el procedimientos que permita autorizar el funcionamiento de 

los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) en todo el país y emisión de los 

permisos correspondientes, (…)”; 

 

Que,  el artículo 3 de la Resolución N°. 025-ANT-DIR-2019 establece “La revisión Técnica 

Vehicular es el procedimiento por el cual los Centros de Revisión Técnica Vehicular 

autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial (ANT), verifican las condiciones técnicas, mecánicas de 

seguridad, de emisión de gases, ruido ambiental y de confort de los vehículos, mediante 
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la aplicación de reglamento y normas técnicas vigentes, colaborando de esta manera con 

el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano y libre de contaminación”; 

 

Que,  el artículo 14 de la Resolución N°. 025-ANT-DIR-2019, determina: “Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados que hayan asumido las competencias de matriculación, 

para la implementación de los Centros de Revisión Técnica Vehicular, podrán la 

implementación de los Centros de Revisión Técnica Vehicular, podrán optar las 

siguientes figuras: implementación directa, por contrato, gestión compartida, por 

delegación a otro nivel de gobierno, con gestión o conformación de mancomunidades o 

consorcios entre dos o más gobiernos autónomos descentralizados y además figuras de 

conformidad con lo establecido en la Ley”; 

 

Que,  el artículo 34 de la Resolución en mención señala: “Los Centros de Revisión Técnica 

Vehicular podrán ser de tres tipos: fijos, semi móviles y móviles. Su uso y operación 

dependerá de la demanda del servicio o del modelo de gestión aplicado por el GAD o 

Mancomunidad competente. (…)”; 

 

Que,  mediante Resolución No. 030-ANT-DIR-2019 de 06 de junio de 2019, la Agencia 

Nacional de Tránsito, resuelve expedir el procedimiento para la aplicación del régimen 

técnico de transición de revisión técnica vehicular, en cuyo Art. 1 señala: “El presente 

Régimen Técnico de Transición de Revisión Técnica Vehicular, tendrá una duración de 

seis meses contados a partir de la vigencia de la Resolución No. 025-ANT-DIR-2019 del 

15 de mayo de 2019. Durante la vigencia del presente régimen de transición, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y Mancomunidades que no disponen del servicio 

de revisión técnica vehicular, continuarán realizando los procesos de matriculación, para 

lo cual será válida la ´Revisión Vehicular (Revisión Visual) ´”; 

Que,  el artículo 2 de la citada Resolución dispone: “Dentro del Régimen Técnico de Transición 

de Revisión Técnica Vehicular, los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Mancomunidades, deberán definir y presentar ante la Agencia Nacional de Tránsito, el 

modelo de gestión que les permita brindar el servicio de revisión técnica vehicular a los 

usuarios de su jurisdicción”;  

 

Que,  mediante Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0137-RC de 04 de junio de 2020, 

el Concejo Municipal del GAD Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria realizada 

el 04 de junio de 2020, por unanimidad, resolvió: “Artículo 1.- AUTORIZAR, que se 

lleve a cabo el proceso de implementación del Centro de Revisión Técnica Vehicular en 

el cantón Mejía, bajo la figura de delegación-concesión. Artículo 2.- CONVOCAR, a las 

personas naturales o jurídicas con la finalidad de que presenten propuestas de alianzas 

públicas privadas que convelen a la implementación del Centro de Revisión Técnica 

Vehicular en el cantón Mejía. Artículo 3.- AUTORIZAR, al alcalde del GAD Municipal 

del cantón Mejía la suscripción de un fideicomiso, a fin de que se articulen las relaciones 

que se generen entre las partes intervinientes en la alianza público privada, y así dar 

mayor seguridad jurídica en la administración de los bienes que formen parte de este 

contrato mercantil; y, Artículo 5.- La socialización de la presente resolución estará a 

cargo de la Dirección de Comunicación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Mejía.”; 

 

Que,  con fecha 29 de diciembre de 2020, el Abg. Roberto Hidalgo-Alcalde del GAD Municipal 

del cantón Mejía, solicita al Mgs. Teodoro Remache-Director Administrativo (E), “(…) 
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proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio de Proceso para la Concesión del 

Servicio de REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA; así como la publicación en 

la página web institucional y cumplir con los plazos contemplados en la convocatoria y 

cronograma autorizados. (…)”. 

Y demás normas pertinentes. 

 

Sección III 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS REQUERIMIENTOS DEL 

SERVICIO DE RTV 

 

3.1 Antecedentes 

Ante la necesidad de brindar servicios eficientes a la ciudadanía, y en el afán de 

precautelar la salud, seguridad y calidad de vida de la población, es urgente implementar 

las herramientas de control vehicular, pues sin una vigilancia adecuada constituye un 

riesgo para la población, al tiempo que obliga al despilfarro de recursos naturales, 

energéticos y económicos. 

Las competencias que han sido transferidas al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía, para autorizar, delegar o implementar los Centros de 

Revisión Técnica Vehicular (CRTV) y ejercer el control técnico vehicular y su 

funcionamiento, permitirá verificar el estado mecánico de los vehículos a través de la 

evaluación y medición de los elementos de seguridad, emisión de gases y ruido, como un 

paso previo para realizar el proceso íntegro de matriculación vehicular. 

 

Las experiencias locales e internacionales muestran la viabilidad de las herramientas de 

control vehicular, y muestran que es posible su adaptación a las realidades locales, 

impulsando el desarrollo tecnológico, acercando la mejor tecnología vehicular mundial 

disponible, mejorando con ello las condiciones de vida de la población y aportando al 

desarrollo local. 

3.2 Objeto 

La presente convocatoria a concurso público tiene como objeto escoger al oferente que 

presente la oferta más conveniente para la “SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 

DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN 
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TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA”, el mismo que se encargará de 

construir, implementar y operar el Centro de Revisión Técnica Vehicular para el Cantón 

Mejía. 

 

La Delegación regulada por estos instrumentos normativos y administrativos y el 

consecuente Contrato, comprende todos los procesos para la gestión y control señalados 

en el Contrato mencionado, debiendo hacerse cargo el Gestor Privado, de la gestión 

integral y completa de la Revisión Técnica Vehicular en el alcance geográfico establecido 

en las presentes bases. 

 

Al término del Contrato, se revertirán a la entidad contratante la totalidad de las obras e 

instalaciones que componen los sistemas desarrollados, con todas sus dependencias y 

servicios accesorios, debiendo el Operador o Adjudicado Gestor Privado, entregarlas en 

buen estado de conservación y actualizados, de manera que puedan seguir cumpliendo la 

finalidad de la presente selección y consecuente contratación. 

3.3 Objetivo general 

Seleccionar y contratar al oferente que cumpla con las condiciones técnicas exigidas para 

la ejecución de la construcción, equipamiento y operación del Centro de Revisión Técnica 

Vehicular del cantón Mejía y cuya oferta, sea la más conveniente para los intereses del 

Cantón. 

3.4 Objetivos específicos 

Se definen en función de lo que establece el artículo 10 de la Resolución No. 025-DIR-

ANT-2019, y las necesidades que el GAD de Mejía requiere: 

 

1. Garantizar las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva propios para cada 

vehículo, conforme a los requerimientos de la normativa técnica vigente y al 

manual de inspección autorizado; 

2. Verificar que los vehículos a motor mantengan un nivel de emisiones 

contaminantes que no superen los límites máximos establecidos en la normativa 

técnica vigente; 

3. Identificar las fallas mecánicas previsibles y en general las fallas por falta de 

mantenimiento de los vehículos; 

4. Mejorar la seguridad vial a través de la verificación en el cumplimiento de 

elementos mínimos de seguridad activa y pasiva propios para cada vehículo; 

5. Mejorar la capacidad de operación del vehículo; 

6. Reducir las emisiones contaminantes; y, 
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7. Comprobar la idoneidad de uso de cada vehículo. 

3.5 Alcance 

La “SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL 

CANTÓN MEJÍA”, con la consecuente construcción, equipamiento, plataforma 

tecnológica y operación del Centro de Revisión Técnica Vehicular, lo cual se realizará en 

la ciudad de Mejía. 

3.5.1 Cantidad de revisiones vehiculares estimadas 

Para definir la cantidad anual de vehículos, se estima de acuerdo a la información dada 

por la Dirección de Movilidad y Transporte del Cantón Mejía, conforme se indica en el 

cuadro siguiente, con lo que se debe realizar la proyección de la demanda en el tiempo; 

esta cantidad se categoriza según el siguiente cuadro: 

 

Tipo de vehículo Al 31/12/2017 Al 31/12/2018 

Motocicletas 1.687 1.412 

Livianos 13.872 15.100 

Buses y camiones 1.411 1.530 

Pesados 437 383 

TOTAL: 17.407 18.425 

A estas cantidades aproximadas, constituidas por las revisiones de vehículos livianos, 

pesados y motos, más el aumento natural por el incremento del parque automotor que se 

genere durante el período que dure la delegación, corresponderán al número de revisiones 

que se realizarán en el CRTV del cantón Mejía, que será operado por el Gestor Privado. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía no garantiza la 

rentabilidad por el servicio y obras que realizará el Delegado, toda vez que este dependerá 

de su Gestión, dentro de los parámetros de inversión, implementación y consecución de 

objetivos precisados en los términos de referencia y acorde a la metodología y 

planificación ofertada por el Delegado en la OFERTA presentada. El Gestor Privado 

tendrá derecho, de igual forma y adicional a su porcentaje de participación en el canon; a 

un porcentaje respecto de los ingresos por servicios adicionales a concesionar, derecho 

que será incorporado mediante ADENDUMS al respectivo contrato.  

 

Los términos, condiciones y porcentajes de participación en los ingresos por los servicios 

adicionales a delegar serán los mismos contemplados para el servicio de RTV y su 

implementación regirá a partir de la suscripción de los ADENDUMS al respectivo 

Contrato. En virtud de lo anterior, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
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Cantón Mejía, no adquiere la obligación de garantizar al OPERADOR Gestor Privado, la 

inclusión de otros servicios adicionales delegables, ni de exigir su implementación. El 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, a través de la 

Dirección de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, determinará la conveniencia o no de 

la inclusión de los servicios adicionales delegables al respectivo contrato, según los 

intereses institucionales y el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

3.5.2 Tasa 

El Gestor Privado que haya suscrito el contrato de Delegación y haya cumplido con la 

inversión privada, podrá brindar el Servicio de Revisión Técnica Vehicular inicialmente 

a través de la unidad móvil y en lo posterior a través del centro de revisión técnica 

vehicular (CRTV), para lo cual deberá sujetarse al pliego tarifario, que incluye el servicio 

de revisión técnica vehicular más el valor del adhesivo, más IVA. 

 

Los oferentes reconocen que los valores constantes en el párrafo que antecede, descontada 

la participación del Gobierno Municipal de los ingresos brutos, menos el valor del IVA, 

serán los únicos valores a recibirse como compensación por los servicios que va a prestar, 

por lo que el Gestor Privado no podrá exigir inversiones o pagos de otra naturaleza al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 

 

Las tasas podrían ser revisadas y actualizadas anualmente, previa presentación por parte 

del Gestor Privado, de un estudio financiero económico, que justifique un eventual 

incremento. El Gestor Privado establecerá un mecanismo pertinente de cobro a los 

usuarios por el Servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

El Gestor Privado se sujetará a las tasas que se señalan en estos pliegos según la siguiente 

tabla: 

Tarifa por revisión. 

Revisión Plazo de presentación Cobro según tarifa 

(%) 

1ra. Según calendarización 100% 

2da.. 30 días a partir de su 1ra. Rev. Gratuita 

3ra. 30 días a partir de su 2da. Rev. 50% 

4ta. 30 días a partir de su 3ra. Rev. 100% 

 

Como se indica la segunda revisión no tiene costo si se realiza dentro del plazo de treinta 

días contados desde la primera revisión. Si la segunda revisión se realiza vencido el plazo 

antes señalado, se pagará el 100% del valor de la tasa y la revisión técnica vehicular será 

integral. 
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3.5.3 Forma de pago 

La inversión por parte del Gestor Privado de la concesión es privada. El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía no le reembolsará ningún monto 

al Gestor Privado. 

 

Los valores producto del cobro de las tarifas por la prestación del servicio de RTV más el 

valor del adhesivo, serán depositados en una cuenta creada para el efecto y se garantizará 

el adecuado manejo de recursos en función de los términos establecidos en el contrato. 

3.6 Especificaciones técnicas del CRTV 

El Gestor Privado adjudicado tendrá la obligación de construir, equipar y operar el centro 

de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Mejía, de acuerdo a los siguientes 

lineamientos: 

 

 Infraestructura y equipamiento tecnológico 

 Modelo de operación del sistema de Revisión Técnica Vehicular. 

El Gestor Privado adjudicado presentará en su oferta un modelo de operación funcional 

del sistema de Revisión Técnica Vehicular, el mismo que deberá contar con una 

plataforma integral que contenga desde la generación de la solicitud, recepción e 

inventario del vehículo por parte del usuario, el pago de la solicitud, generación de turno, 

recepción de vehículo, revisión técnica vehicular e informe de evaluación. 

3.6.1 Tipo y número de líneas de Revisión Técnica Vehicular 

Para el buen funcionamiento y operación del Servicio de Revisión Técnica Vehicular en 

el cantón Mejía, se ha definido un tipo de planta de revisión “CRTV” con estaciones fijas 

de diverso número y tipo de líneas, pudiendo ampliarse según los requerimientos del 

parque a inspeccionar. 

 

Tipos y número de líneas 

Estaciones fijas  Universal (Livianos, pesados y motos) 

Número de líneas: Minima 1 

    

El Gestor Privado, de así considerarlo necesario, podrá proponer para la aprobación de la 

máxima autoridad de la entidad contratante, la apertura de más líneas de revisión técnica 

vehicular o “CRTV” de ser el caso, estando el GAD Municipal impedido de implementar 

más centros de revisión vehicular que no sean con el Gestor Privado, sea con las figuras 
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de implementación directa, por contrato, gestión compartida, por delegación a otro nivel 

de gobierno, cogestión o conformación de mancomunidades o consorcios entre dos o más 

gobiernos autónomos descentralizados y demás figuras de conformidad con lo establecido 

en la Ley. 

 

3.6.2 Requerimientos de infraestructura 

a. De la ubicación del CRTV 

 

El Gestor Privado deberá construir en el terreno que proporcione el GAD Municipal del 

cantón Mejía bajo su costo y riesgo, en el plazo de 180 días, desde la firma del contrato, 

la infraestructura u obra civil conforme al diseño aprobado por el GAD y que es parte de 

los pliegos. 

El predio donde se va a implementar el centro de revisión es donde actualmente funciona 

la Dirección de Movilidad y Transporte, por lo que en base a la infraestructura existente 

se propone una adecuación de las instalaciones para la gestión administrativa y operativa 

del centro, y la implementación de la nave de inspección vehicular en su parte externa 

dentro del mismo predio. 

 

b. Descripción de áreas: 

 

Conforme a los esquemas de los anexos a los pliegos, los servicios con los que debe contar 

el “CRTV” son: 

  

Áreas y espacios para servicios 

Dependencia Superficie Áreas requeridas 

Gestión 

administrativa de 

revisión técnica 

vehicular y 

matriculación 

Lo definirá 

el oferente 

• Oficina para la gestión administrativa y técnica 

• Oficina de asistencia (Secretaria) 

• Oficina para la gestión técnica de informática 

• Oficina para la gestión de matriculación 

• Oficina administrativa 

• Oficina de recaudación y contabilidad 

• Área para atención al cliente 

• Sala de archivo 

• Sala de reuniones y capacitación compartida 

• Baño para hombres 

• Baño para mujeres 

• Baño para personas con movilidad reducida 

• Sala de espera para los usuarios 
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Gestión operativa de 

revisión técnica 

vehicular 

Lo definirá 

el oferente 

• Gestión de operaciones 

• Vestidores y duchas 

• Cuarto de máquinas 

• Cuarto de repuestos y mantenimiento 

Gestión para la 

inspección técnica 

vehicular 

Lo definirá 

el oferente 

• 1 línea de revisión mixta para vehículos livianos y 

pesados 

• Proyección para 1 línea de revisión adicional 

Gestión de Movilidad 

y Transporte 

Lo definirá 

el oferente 

• Área disponible para movilidad 

• Sala de archivo 

Zonas de 

estacionamiento 

Lo definirá 

el oferente 

• Al interior para vehículos previo a la RTV 

Zonas verdes • Espacios combinados con la parte de infraestructura 

que armonizan el ambiente. 

Zona de 

estacionamiento y 

circulación 

• Al interior para el ingreso de vehículos previo y 

posterior a la RTV 

 

 

Además, debe contar los siguientes servicios básicos: 

 

• Sistema de energía eléctrica y puntos de toma 

• Sistema de líneas telefónicas 

• Agua potable y alcantarillado 

• Cisterna para casos de emergencia por falta de agua 

• Sistema contra incendios 

• Sistema de aire comprimido 

• Sistema de aire acondicionado para oficinas 

 

La infraestructura donde se va a implementar las áreas de gestión tanto para matriculación, 

revisión y movilidad, debe ser remodelado de tal forma que disponga de al menos: 

 

• Paredes internas con divisiones de materiales mixtos madera y vidrio o solo una 

alternativa, según los requerimientos funcionales 

• Instalaciones para tomas de luz eléctrica, internet y telefonía 

• Cubrimiento o techo interno 

• Luminarias por cada área 

• Puertas de acceso para cada área 

• Baños con acabados en cerámica en piso y paredes a media altura 

• Accesorios de baños, lavamanos, urinarios e inodoros 

• Mobiliario para las áreas de gestión 
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La infraestructura de la nave para el proceso de RTV cuente con: 

 

• Piso de hormigón con resistencia para tráfico de vehículos pesados en la zona de 

la RTV, según especificaciones del fabricante de los equipos 

• Piso pavimentado con acabado liso y pintura de alto tráfico 

• Cubierta de alta resistencia 

• Paredes laterales de bloque con acabados y pintura 

• Iluminación total 

• Tomas para energía eléctrica 

• Tomas para aire comprimido 

• Tomas de agua potable 

• Fosa de inspección con acabado en cerámica lateral e iluminación 

 

La infraestructura de las áreas de estacionamiento cuente con: 

 

• Piso plano pavimentado o adoquín 

• Señalización con pintura de alto tráfico 

• Cerramiento de todo el centro conforme a una propuesta que mejora la situación 

actual 

 

Sobre el área donde se realizará la revisión técnica Vehicular debe tener ventilación y 

extracción de aire mecánica para evitar concentración de gases. 

 

Sobre el área de espera para los usuarios cuyos vehículos se encuentren en proceso de 

revisión técnica vehicular, se deberá contar con visibilidad de todo el proceso de revisión 

técnica vehicular o contar con pantalla(s) o televisor(es) que muestren el video con 

imagen variable o algún medio idóneo, con el que se garantice a los usuarios dar 

seguimiento al proceso del vehículo en las líneas del “CRTV”. 

 

Este espacio deberá tener el mobiliario (sillas, muebles, etc.) para por lo menos la misma 

cantidad de personas, que la capacidad proyectada de vehículos que se atiendan en el 

“CRTV”. En las salas de espera, se deberá mantener niveles mínimos de 300 lúmenes de 

iluminación. 

 

Las baterías sanitarias deben ser suficientes para el flujo de personas esperadas. 

 

La implantación física del “CRTV” deberá seguir los esquemas definidos en los pliegos 

como referencia, será parte de la propuesta del oferente el presentar un diseño que sea 
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favorable al servicio que se va a prestar cumpliendo con todas las características que exige 

la normativa legal vigente. 

 

 
a) Esquema general externo del CRTV 

 
b) Esquema interior del CRTV 

 

Los costos de diseño adicionales del “CRTV”, adquisición de las tecnologías adicionales 

a las pistas, adecuaciones, operación y más gastos que el Gestor Privado tuviere que 

efectuar, serán a su cuenta, costo y riesgo. 
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El Gestor Privado podrá utilizar la técnica de construcción de su conveniencia, 

cumpliéndose con las especificaciones definidas en el modelo arquitectónico y estructural 

aprobado que son parte de los pliegos, siendo sustentable o respetuosa del medio 

ambiente, siempre garantizando la calidad de la misma. El “CRTV” debe tener los pisos 

pavimentados o adoquinados, con sistemas de ventilación e iluminación adecuados y 

contará con una correcta señalización, siguiendo las normas nacionales e internacionales.  

3.6.3 Equipamiento y tecnología del CRTV 

Una línea de Inspección universal o mixta para vehículos livianos, pesados y motocicletas. 

El Sistema de Revisión Técnica Vehicular estará basado en la metodología denominada 

“Inspección Integral Centralizada No Invasiva”, apoyada por un mecanismo de 

identificación codificada de defectos multinivel, que permitirá controlar los diversos 

aspectos relativos a la seguridad que presta el automotor en su circulación, tanto para los 

ocupantes del mismo como para los demás usuarios de la vía pública así como los niveles 

de contaminantes emitidos a la atmósfera por el tubo de escape, en un proceso continuo y 

sin realizar intervenciones o desmontajes en ninguno de los sistemas del vehículo. 

 

Todos los equipos que las constituyen deben estar instalados en línea, de manera que los 

vehículos puedan ser revisados en forma secuencial y continua y ser administrados desde 

un solo procesador central, en forma completamente independiente de las otras líneas. 

Cada estación de línea debe tener un dispositivo de control, en el cual se deberán cargar 

los defectos visuales, por medio de cualquier sistema que permita su registro en forma 

codificada. No se admitirán los sistemas tipo Check List, la introducción de defectos 

obedecerá a la metodología de codificación de defectos multinivel en concordancia con 

la tabla de defectos que establezca la autoridad. Los resultados de la inspección visual y 

de holguras, así como la identificación del vehículo serán documentados electrónicamente 

a través de terminales móviles que faciliten la operación de la máquina y el contacto 

directo con el operador que ejecuta la prueba.  

 

No se permitirán estaciones fijas como computadoras de escritorio en la línea de revisión 

para el inicio, ejecución y finalización de pruebas. El proveedor del equipamiento deberá 

contar con un servicio técnico para atender los requerimientos del operador; este servicio 

deberá ofrecer asesoría especializada de técnicos que puedan apoyar en la solución de 

problemas eléctricos, electrónicos, informáticos y/o mecánicos de cualquier índole que se 

pudieren presentar en la operación del “CRTV”. 

 

Las características técnicas de los equipos requeridos deben cumplir con lo que establece 

la norma INEN 2349:2003, los que se citan a continuación:  
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  Banco de pruebas para deriva dinámica (Side Slip Tester), con las siguientes 

características: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Tipo Automática, de placa metálica deslizante y 

empotrada a ras del piso 

Rango mínimo de medición De -15 a +15 m. km -1 

Velocidad aproximada de paso 4 km.h -1 

Capacidad mínima portante 1 500 kg para vehículos livianos 

8 000 kg para vehículos pesados 

Valor de una división de escala (resolución) 1 m.km -1 

 

Banco de pruebas para frenos, que permita medir automáticamente la eficiencia total de 

frenado en porcentaje (servicio y parqueo), desequilibrio dinámico de frenado entre las 

ruedas de un mismo eje en porcentaje, y fuerza de frenado en cada rueda, inclusive realizar 

pruebas a vehículos equipados con sistemas anti bloqueo, sistemas de transmisión 

permanente a las 4 ruedas, con caja de velocidades manual, automática o semiautomática; 

adicionalmente deberá contar con implementos que permitan verificar a vehículos de dos 

y tres ruedas. El equipo deberá cumplir con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Tipo de Frenómetro De rodillos con superficie antideslizante, 

empotrado a ras del piso y para la prueba de 

un eje por vez 

Coeficiente mínimo de fricción (μ) 0,8 en seco o en mojado 

Carga mínima de absorción sobre rodillos 3.000 kg para vehículos livianos 

7.500 kg para vehículos pesados 

Valor de una división de escala (resolución) 1% en eficiencia y desequilibrio; 0,1 dan en 

fuerza de frenado. 

Dispositivos de seguridad Parada automática en caso de bloqueo de 

ruedas. 

Puesta a cero automáticos antes de cada 

prueba. 

Banco de pruebas para suspensiones, que debe medir automáticamente al menos la 

eficiencia de las suspensiones delantera y posterior en porcentaje: 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 
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Banco detector de holguras, empotrado sobre una fosa iluminada o un elevador, con las 

siguientes características técnicas. 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Tipo de banco De dos placas, con movimientos 

longitudinales y transversales, iguales y 

contrarios. Accionamiento de placas con 

control remoto. 

Estará empotrado en el pavimento sobre la 

fosa o se incorporará al elevador. 

Capacidad portante 1 000 kg por placa para vehículos livianos. 

3 500 kg por placa para vehículos pesados. 

Iluminación para detección visual Lámpara halógena de alta potencia, 

regulable. 

 

Torre de inflado de llantas, con manómetro incorporado. 

Dispositivo automático de pesaje del vehículo, en línea con los sistemas de pruebas de 

frenos y suspensiones. este equipo puede estar incorporado al banco de pruebas de 

suspensiones o de frenado. 

 

Detector de profundidad de labrado de neumáticos, con una resolución de 0,1 mm. 

 

 

 

 

 

 

Luxómetro con regloscopio, con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Tipo De doble placa oscilante y empotrada a ras 

del piso 

Ancho de vía del vehículo 850 mm mínimo interno 

2 000 mm máximo externo 

Capacidad portante mínima 1 500 kg por eje 

Valor de una división de escala 

(resolución) 

1% en la eficiencia; 1 mm en la amplitud 
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Rango de medición De 0 a mínimo 250 000 candelas (2,69 x 10 6 

lux ) 

 

Analizador de gases: Analizador de 4 gases, con capacidad de actualización a 5 gases 

mediante la habilitación del canal de NOx, con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Características 

generales 

Capacidad de medición y reporte automáticos de la 

concentración en volumen de CO, CO2, HC’s y O2, en los gases 

emitidos por el tubo de escape de vehículos equipados con 

motores ciclo Otto de 4 tiempos alimentados por gasolina, GLP 

o GNC. Cumplirán con lo indicado en la Recomendación 

Internacional OIML R 99 (clase 1) / ISO 3930 y la NTE INEN 

2 203, lo que será demostrado mediante certificación del 

fabricante. El equipo deberá tener aprobación modelo INEN.   

Especificaciones 

adicionales 

Capacidad de medición y reporte automáticos de la velocidad 

de giro del motor en RPM, factor lambda y temperatura de 

aceite. 

La captación de RPM no tendrá limitaciones respecto del 

sistema de encendido del motor, sea este convencional (ruptor 

y condensador), electrónico, DIS, EDIS, bobina independiente, 

descarga capacitiva u otro. 

Rangos de medición Variable Rango de medición 

Monóxido de carbono (CO) 0 - 10% 

Dióxido de carbono (CO2) 0 - 16% 

Oxígeno (O2) 0 - 21% 

Hidrocarburos no combustionados 0 – 5 000 ppm 

Velocidad de giro del motor 0 – 10 000 rpm 

Temperatura de aceite 0 – 150 ºC 

Factor lambda 0 – 2 

Condiciones 

ambientales de 

funcionamiento 

Temperatura 5 - 40 ºC 

Humedad relativa 0 - 90% 

Altitud Hasta 3 000 msnm 

Presión 500 – 760 mm Hg 

Ajuste Automático, mediante una mezcla certificada de gases. 

Sistema de toma de 

muestra 

La toma de muestra se realizará mediante una sonda flexible a 

ser insertada en la parte final del tubo de escape. 

 



 

 
52 

 
 

 

  Opacímetro de flujo parcial, con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Características 

Generales 

Capacidad de medición y reporte automáticos de la opacidad 

del humo emitido por el tubo de escape de vehículos equipados 

con motores de ciclo Diesel. Cumplirán con la Norma Técnica 

ISO 11614, lo que será demostrado mediante certificación del 

fabricante. El equipo deberá tener aprobación modelo INEN. 

Especificaciones 

adicionales 

Capacidad de medición de la velocidad de giro del motor en 

rpm y temperatura de aceite, para cualquier tipo de 

configuración del motor, sistema de alimentación de 

combustible y diámetro de cañería. 

Mediciones y resolución 0 - 100% de opacidad y 

Factor K de 0 –9 999 (∞) m-1 

1% de resolución 

0,01 m-1 

Condiciones 

ambientales de 

funcionamiento 

Temperatura 5 - 40 ºC 

Humedad relativa 0 - 90% 

Altitud Hasta 3 000 msnm 

Presión 500 - 760 mm Hg 

Ajuste Automático, mediante filtros certificados. (material de 

referencia certificada) 

Sistema de toma de 

muestra 

La toma de muestra se realizará mediante una sonda flexible, a 

ser insertada en la parte final del tubo de escape. 

 

               Sonómetro integral ponderado, con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Características generales, Filtros de ponderación requeridos Tipo “A” 

que cumpla con la Recomendación 

Internacional de la OIML R 88, lo que será 

demostrado mediante certificación del 

fabricante. El equipo deberá tener 

aprobación modelo INEN. 

Rango de frecuencia 20 – 10 000 Hz 

Rango de medición 35 – 130 dB. 

Valor de una división de escala (resolución) 0,1 dB. 
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Velocímetro, tacógrafo y cuenta kilómetros, para la verificación de taxímetros en los 

vehículos de uso público, con las siguientes características técnicas: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Características Generales Banco de rodillos con superficie 

antideslizante, con un coeficiente de fricción 

(μ) mínimo en seco o en mojado de 0,8. 

Para un solo eje. 

Capacidad portante 1 500 kg. 

Variables que deben ser 

determinadas automáticamente por el 

equipo 

Velocidad del vehículo y distancia total 

recorrida por los neumáticos en kilómetros. 

Valor de una división de escala 

(resolución) 

1 km.h –1 ; 0,001 km 

 

Kit para motos, para la verificación de motos según las siguientes especificaciones: 

 

PARÁMETRO REQUERIMIENTO 

Características Generales Frenómetro de motos 

 

Dispositivo que permita asegurar y facilitar el 

posicionamiento de las motos en las pruebas. 

 

 

Para los equipos referentes a emisiones, se deben respetar las normas INEN 2202 

(opacímetros, equivalente a ISO 11614) e INEN 2203 (analizadores de gases, equivalente 

a BAR 90). 

 

Los equipos, cuando es aplicable, deberán cumplir con las especificaciones técnicas en 

base a las Recomendaciones Internacionales de la OIML: R 23, R 55 y R 88. 

 

En caso de que los equipos cuenten con la certificación de aprobación de modelo otorgada 

por el Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN, con la sola presentación en la oferta 

de una copia simple de dicho documento, se considerarán cumplidos todos los requisitos 

referidos en este acápite. 

 

La empresa fabricante de los equipos como frenómetro, banco de pruebas de suspensión, 

deriva dinámica (Alineador al paso), banco de pruebas de holguras, deberá estar 

certificada bajo la serie ISO 9000. 
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El oferente deberá garantizar tener todos los equipos que componen las líneas de 

inspección y equipamiento mecánico y electrónico perfectamente integrados bajo un 

mismo entorno de manejo, medición y comunicación. 

3.6.4 Infraestructura Informática 

a. Estructura lógica del sistema de revisión técnica vehicular. 

 

Con excepción de la inspección visual del vehículo y la detección de holguras, todas las 

pruebas de revisión serán automáticas, computarizadas e íntegramente realizadas por 

equipos mecatrónicos bajo una misma interfaz. Todos los resultados deben ser 

instantáneamente procesados por una central computarizada cuyo sistema operativo en el 

que funcione el software sea abierto (open source), de licenciamiento gratuito, en función 

de las mediciones efectuadas por cada uno de los equipos en línea. El oferente deberá 

disponer de los adecuados niveles de seguridad que impidan la alteración o manipulación 

de los resultados de las revisiones. 

 

La recepción del vehículo previo al ingreso a las líneas de revisión se realizará a través de 

un dispositivo móvil (tableta), mediante la cual se pueda registrar la condición inicial del 

vehículo permitiendo realizar un inventario general del mismo (golpes, rayones entre 

otros). 

 

Todo el equipamiento que haga parte de la revisión técnica vehicular debe estar en red 

con el servidor del “CRTV”.  

 

b. Estructura de comunicaciones y datos. 

 

La información deberá estar protegida y encriptada. El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, deberá poder acceder en cualquier 

momento a la información del “CRTV”. 

 

 Tener la posibilidad de comunicarse con la ANT a través de web-services cuando 

se requiera. 

 

El Gestor Privado deberá contratar a su costo todos los enlaces de datos e internet 

requeridos para hacer la gestión de comunicaciones entre los distintos componentes, para 

realizar la Revisión Técnica Vehicular. 

 

Se define como “Infraestructura tecnológica” como un conjunto de equipos de 

procesamiento de datos y equipos de comunicación ubicados en un solo lugar con las 
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seguridades del caso. Este centro de datos deberá contar con todo el equipamiento 

necesario para realizar la gestión integral del “CRTV”, es decir, deberá tener la capacidad 

de manejar eficiente y efectivamente todas las transacciones locales generadas en las 

líneas de revisión técnica vehicular. Deberá tener equipamiento para poder comunicarse 

con la ANT, cuando se requiera. 

  

c. Equipos informáticos de equipamiento mínimo:  

 

El Gestor Privado deberá procurar contar con equipos informáticos en todas las áreas de 

atención al cliente y de procesamiento de datos, así como para la transmisión de la 

información. Deberá procurar que sus procesos administrativos se dirijan hacia el enfoque 

“cero papeles”.  

 

d. Sistemas Informáticos del Gestor Privado: 

 

El Gestor Privado deberá considerar dentro de su flujo financiero las inversiones 

necesarias para la adquisición y/o implementación de sistemas informáticos relativos a la 

adecuada operación del “CRTV”, considerando dentro de ello su interacción y normal 

desenvolvimiento en conjunto con el sistema de matriculación. 

 

e. Configuración Básica sugerida:  

 

El sistema de verificación vehicular del “CRTV”, con el que se realizarán las tareas de 

revisión, incluirá los siguientes elementos: Software y hardware de última tecnología de 

vanguardia, incluyendo aplicaciones móviles en línea, computadores con hardware 

embebido que permitan realizar procesos dedicados únicamente a la ejecución de pruebas 

en la línea de inspección y enviar resultados en tiempo real; el sistema debe permitir que 

se aíslen los riesgos de infección con software malicioso; deben disponer de dispositivos 

móviles y servidor central de aplicaciones para su fácil gestión.  

 

Terminales móviles que permitan al operador la polifuncionalidad dentro de la línea para 

que se facilite la operación, la inspección visual y el registro de datos tanto mecánicos 

como electrónicos. Los terminales de pista serán únicamente aplicaciones que permiten 

el ingreso de la información, pero en ningún caso su modificación. 

 

Servidor central de aplicaciones que administre la totalidad de la operación del “CRTV” 

y su base de datos, no está permitido guardar ningún tipo de información sensible a la 

RTV en los terminales de la línea, la transferencia de la información debe realizarse de 

forma directa en tiempo real desde la máquina hacia el servidor.  
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Protección de la base de datos con accesos restringidos a cada usuario.  

 

Sistema de transmisión de datos que permita la comunicación entre el “CRTV” y la 

Agencia Nacional de Tránsito.  

 

El servidor debe tener la capacidad para ejecutar y soportar todos los programas 

involucrados en el proceso de revisión técnica vehicular incluso los que se utilizan 

exclusivamente en las líneas de verificación. El servidor central permitirá mantener en 

disco duro los índices asociados con las consultas requeridas por los fiscalizadores y 

administradores del “CRTV”. El servidor tendrá la capacidad de generar archivos de 

respaldo. Este sistema deberá soportar a cada una de las terminales del centro y la 

comunicación con el sistema interconectado del “CRTV”. Esta máquina tendrá suficiente 

espacio en disco duro como para mantener un respaldo de todos los archivos de datos que 

residen en el servidor de red interna. Este servidor funcionará las 24 horas del día y 

permitirá el ingreso únicamente a personas autorizadas, mediante claves de acceso 

variables a través de las cuales se permita toda clase de interacción entre los diferentes 

módulos y el servidor central. 

 

Todos los módulos incorporarán protocolos de calibración de los equipos, registros de 

pruebas, calibración, errores en la operación y fallas. Tendrán también, dispositivos de 

seguridad que impidan la operación de equipos no calibrados o en mantenimiento.  

 

El software utilizado en el sistema de verificación vehicular constará de los siguientes 

módulos, como mínimo: 

 

1. Módulos de Control de Procesos para: 

 

 Banco de prueba de frenos.  

 Banco de prueba de suspensiones (cuando aplique).  

 Banco de pesaje del vehículo (puede estar integrado con Frenómetro o suspensión). 

 Sensor de deriva dinámica.  

 Instrumentos de medición de gases (tanto del banco óptico para HC, CO y CO2 

como de los sensores de O2).  

 Sensor de velocidad del motor (en términos de revoluciones por minuto).  

 Sistemas de Back up y restauración de datos.  

 La impresión centralizada de Certificados y reportes, de acuerdo con el modelo 

previamente definido y establecido por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía. 
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2. Módulos de Interfaz Humana para:  

 

 La interacción requerida con el técnico de verificación durante la prueba bajo 

aplicación móvil, no aplicación web. 

 La interacción requerida con el personal operativo que maneja la impresión 

centralizada con el uso de aplicación web.  

 La interacción requerida con el personal directivo / administrativo del centro de 

verificación por aplicación web. 

 La interacción requerida con los fiscalizadores y auditores por aplicación web. 

 En el momento que se solicite, un módulo de conexión para la obtención de datos 

del vehículo a verificar, de su propietario, de su prueba anterior de verificación y un 

Kárdex con el registro histórico de las verificaciones practicadas al vehículo y el 

resultado de estas. 

 

3. Módulos de administración de Información para: 

 

 La obtención de datos en la línea de verificación de diversas bases de datos y tablas 

de referencia. 

 El envío de datos de la línea a diversas bases de datos centralizadas. 

 La administración de las bases de datos centralizadas.  

 Gestión del “CRTV” 

 

4. Módulos de Transmisión Electrónica para: 

 

 Generar un servidor HTTP de acceso público a través de Internet, con información 

como horarios, reservas, costos, tiempos, estadísticas generales, información de la 

empresa, etc, cuando se requiera. 

 

5. Módulo de servicio, para: 

 

 Realizar actividades de mantenimiento y calibración de los equipos en línea 

 

 

 

f. Resistencia a la alteración:  

 

El sistema estará diseñado y construido para asegurar que solo el personal autorizado, 

pueda tener acceso a las áreas restringidas del equipo. El sistema de control de acceso 
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prohibirá a los técnicos y operadores de los equipos, crear o cambiar cualquier resultado 

de las pruebas, programas de verificación o datos de los archivos contenidos en los 

equipos. No permitirá la introducción de cualquier dato al sistema que no sea proveniente 

de un elemento del sistema certificado; específicamente, no podrá haber ninguna 

posibilidad de conectar una computadora externa al CRTV, a la red LAN para introducir 

o modificar datos relacionados con la verificación de vehículos o impresión de 

certificados. No permitirá a los técnicos y operadores de los equipos, realizar cualquier 

modificación a las especificaciones del equipo y de sus conexiones. No se podrá utilizar 

en los terminales de pista sistemas operativos vulnerables a virus o alteraciones que 

pongan en riesgo la información del sistema. 

Los resultados parciales de la revisión no deben ser conocidos por el propietario del 

vehículo ni tampoco por los operarios de la línea hasta finalizada la revisión integral del 

vehículo. 

g. Estructura lógica del sistema. 

 

El sistema comprenderá básicamente dos partes, la primera se orientará al control propio 

del equipo mediante el software provisto por el fabricante, mientras que la segunda parte 

estará constituida por una unidad de procesamiento de datos, la misma que se encargará 

de recibir los datos de la unidad de control centralizada de los módulos de verificación, 

referentes a los valores medidos por los dispositivos detectores y los comparará con los 

parámetros previamente establecidos en la reglamentación vigente, en esta parte se 

administrará la comunicación bidireccional entre las terminales móviles, las máquinas en 

línea, el servidor y el envío de datos. 

El Software propietario del Gestor Privado generará la información consolidada de los 

dispositivos que conforman la línea de revisión técnica vehicular hacia un repositorio del 

servidor local del “CRTV”, el cual podrá ser consumido por el Sistema de la Dirección 

de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía., cuando sea requerido. 

 

 

 

 

h. Sistema de video vigilancia 

 

Se debe implementar de conformidad al diseño aprobado y que consta como anexo a los 

pliegos. 
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La solución de almacenamiento deberá contar con la capacidad necesaria para cumplir 

como mínimo con las siguientes necesidades: 

 

 Almacenamiento de la operación completa por un periodo no inferior a 30 días. 

 Visualización local Full HD 

 Acceso de usuarios multinivel con control por clave 

 Respaldo: manual / automatizado 

 Software de administración centralizado  

 

El Gestor Privado deberá proporcionar al personal debidamente autorizado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Mejía un acceso remoto; se deberá poder acceder 

al video en tiempo real de cualquiera de las cámaras, además deberá poder acceder a los 

videos que se encuentren almacenados, los que deberán estar organizados por fecha. 

 

Los costos por transmisión de datos y/o internet utilizados para la transmisión de datos en 

tiempo real o descargas deberán ser asumidos por el Gestor Privado.  

 

Se deberán ubicar cámaras de video que cubran al menos: 

 

 Área de atención al cliente 

 Áreas de inspección 

 Áreas de estacionamiento 

 Áreas exteriores que permita visualizar el flujo de ingreso y salida de vehículos al 

centro. 

3.7 Etapas de Implementación 

Quién resultase seleccionado como Gestor Privado deberá presentar en un plazo de dos 

días posteriores a la firma del contrato toda la documentación necesaria para la aprobación 

de la máxima autoridad o su delegado, de un plan de “construcción, equipamiento, 

implementación y puesta en marcha” del “CRTV”. Una vez aprobado sólo podrá ser 

modificado por autorización expresa de la máxima autoridad o su delegado para el efecto. 

Para empezar a funcionar el “CRTV” el Gestor Privado deberá solicitar autorización por 

escrito de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, para esto la 

contratante generará protocolos de pruebas y controles de calidad que certifiquen el buen 

funcionamiento del “CRTV”. 
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El Gestor Privado deberá inmediatamente proceder con los trámites a fin de obtener los 

permisos de construcción ante las diferentes entidades locales que tienen competencia 

para autorizar la construcción. 

3.8 Acreditación ISO/IEC 17020:  

El oferente se obliga a que el “CRTV” se acredite como Organismo de Inspección, en 

base a la norma NTE INEN ISO/IEC 17020, con alcance en la norma NTE INEN 2349, 

por parte del Servicio de Acreditación Ecuatoriana (SAE), dentro del plazo máximo de 

dos (2) años contados a partir de la fecha de la autorización emitida por la Agencia 

Nacional de Tránsito.  

 

El oferente se obliga a cumplir cuando entre en operación el CRTV con la Resolución No. 

025-ANT-DIR-2019, expedida por el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de 15 de mayo de 2019, que 

expide el “Reglamento de Revisión Vehicular”, con la Norma Técnica Ecuatoriana, NTE 

INEN 2349 y con las normas INEN y demás normas vigentes aplicables a los CRTV, en 

la República del Ecuador.  

3.9 Condiciones generales de operación: 

El proceso de Revisión Técnica Vehicular será parte del proceso de Registro vehicular 

anual (matriculación) que el Gobierno Municipal administra a través de la Dirección de 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía por lo que podrá estar presente y/u operando sus propios 

procesos dentro del “CRTV” del Gestor Privado, quién deberá prestar las áreas necesarias 

para que los funcionarios de esta Dirección realicen sus propios procesos; el Gestor 

Privado no podrá cobrar ningún canon por concepto de arriendo por los espacios a utilizar.  

 

El proceso de registro vehicular anual (matriculación) en el Ecuador está regulado por la 

Agencia Nacional de Tránsito, quién ha determinado que la misma sea ejecutada de 

manera obligatoria para los propietarios de vehículos de manera calendarizada tomando 

como referencia el mes y el último número de la placa, logrando así una mejor distribución 

de los usuarios a lo largo de los 12 meses del año; cualquier modificación regulatoria por 

parte de la ANT deberá ser acatada de manera inmediata por el Gestor Privado previo 

comunicado por escrito por parte del Gobierno Municipal a través de la Dirección de 

Movilidad y Transporte del GAD Mejía. Deberá igualmente operar un mínimo de 40 horas 

por semana; sin embargo, la Dirección de Movilidad y Transporte del GAD Mejía, podrá 

disponer la atención en horarios diferentes a los establecidos cuando se cumpla cualquiera 

de las siguientes condiciones: 
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• Exista evidencia de represamiento o de filas en los exteriores del “CRTV”, durante 

dos o más días consecutivos.  

• Existan reiteradas detenciones de las plataformas tecnológicas de evaluación o de 

los equipos de las líneas de RTV.  

• Existan inconvenientes en las telecomunicaciones que impliquen detenciones del 

“CRTV” por más de 30 minutos en un mismo día. 

• En caso de que por motivos atribuibles al Gestor Privado un usuario no pueda 

realizar el proceso de RTV, este deberá reprogramar la cita en el horario más 

favorable para el usuario. El Gestor Privado además asumirá el valor de cualquier 

multa que dicho retraso le hubiere ocasionado al usuario, ya sea por retraso 

mensual en su RTV y/o en su proceso de Renovación de Matrícula Anual. 

• Se utilizará el sistema de turnos web (a ser desarrollado por el Gestor Privado) 

para la asignación de turnos en los CRTV, para esto el Gestor Privado deberá 

proveer la capacidad por hora del CRTV; el Gestor Privado podrá implementar 

adicionalmente un sistema de gestión de citas (web, teléfono, etc…). 

• El Gestor Privado deberá operar un mínimo de 40 horas por semana. Sin embargo, 

la DTM podrá disponer la atención en horarios diferentes a los establecidos 

cuando se cumpla cualquiera de las siguientes condiciones: 

- Existan reiteradas detenciones de las plataformas tecnológicas de evaluación o 

de los equipos de las líneas de RTV. 

- Existan inconvenientes en las telecomunicaciones que impliquen detenciones 

del CRTV por más de 10 minutos en un mismo día. 

 

3.10 Mecanismo de certificación de la revisión. 

El Gestor Privado será responsable de entregar los certificados de revisión y adhesivos, 

cuyo uso será fiscalizado y reportado de acuerdo a lo que establezca el Gobierno 

Municipal a través de la Dirección de Tránsito. 

 

La certificación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV) incluye los siguientes 

documentos:  

3.10.1 Certificado de Revisión:  

Es el documento que demuestra que un vehículo realizó la RTV completa. Su resultado 

será el de aprobado, condicional o rechazado. En el primer caso, permitirá la obtención 

inmediata de la matrícula o permiso de circulación; y de ser el caso, la habilitación 

municipal de operación, requisitos indispensables para la circulación en el cantón Mejía. 
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Este documento será impreso automáticamente por el sistema informático de cada 

“CRTV” a partir de los resultados obtenidos de la RTV, en el papel preimpreso. Los 

certificados tendrán incorporados varios elementos de seguridad. 

3.10.2 Adhesivo de Revisión:  

El adhesivo será adherido por el personal del “CRTV” en el parabrisas frontal del 

automotor, cuando el vehículo haya aprobado la revisión técnica vehicular. En ningún 

caso le será entregado sin adherir en el vehículo. En el caso de motos y similares el 

adhesivo será colocado sobre el costado izquierdo del tanque de combustible o en un sitio 

que sea visible para efectos de control operativo; para las unidades de carga se colocará 

en la parte lateral izquierda de tal forma que sea visible para el control operativo. 

 

Para los procesos de matriculación por primera vez se emitirá el correspondiente adhesivo 

de exoneración de revisión técnica vehicular por el tiempo que conste en la normativa 

legal vigente. 

 

El adhesivo contará con un número secuencial único, e incluirá tecnología que permita 

reconocer la identificación del vehículo. El adhesivo tendrá varios niveles de seguridad, 

de auto – destructibilidad en caso de que se intente separarlo del parabrisas. Las 

especificaciones de seguridad y alta seguridad serán provistas por el Gestor Privado. El 

Gestor Privado será responsable del correcto uso de los adhesivos, para lo cual el Gestor 

Privado deberá implementar una plataforma tecnológica de control que permita la gestión 

eficiente de los adhesivos utilizados. 

3.11 Socialización 

La política de comunicación y relaciones públicas a aplicar tiene como objetivo principal 

influir activamente en la aceptación del proyecto por parte de los usuarios del servicio de 

Revisión Técnica de Vehículos.  

 

El Gestor Privado, 45 días después de la firma del contrato, deberá presentar para la 

aprobación de la máxima autoridad o su delegado un plan de socialización completo para 

el primer año de funcionamiento. El plan para el primer año deberá por lo menos contar 

con campañas de socialización masiva a través de medios de comunicación como radio y 

prensa. 

 

Los costos asociados a este rubro deberán ser cubiertos por el Gestor Privado en su 

totalidad, pero no podrá realizar ninguna de estas actividades sin la autorización expresa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía  
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3.12 Planes de contingencia 

La operación del Sistema de Revisión Técnica Vehicular en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Mejía es compleja desde su propia concepción, por lo que es necesario 

prever la ocurrencia de imponderables que pueden afectar la normal operación del Centro 

de Revisión Técnica Vehicular. 

 

Especialmente, el plan de contingencia deberá poner énfasis en la forma en que se evitará 

que una población atendida por un tipo de línea la cual no tiene respaldo local, pueda dejar 

de brindar servicio afectando de este modo a los usuarios. 

 

En este sentido, el oferente deberá desarrollar un Plan de Contingencia, cuya versión final 

será presentada 120 días después del inicio de operaciones para la revisión y aprobación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía. 

 

El Plan de Contingencia deberá incluir los siguientes aspectos en forma mínima: 

 Descripción de elementos vulnerables del sistema. 

 Caracterización y descripción de procesos no redundantes o sin respaldo. 

 Descripción de programas de mantenimiento correctivo de emergencia, divididos 

en: 

- Sistemas eléctricos. 

- Elementos Electrónicos. 

- Elementos Mecánicos. 

- Hardware informático. 

- Software. 

- Sistemas de telecomunicaciones. 

 Programas de actuación en casos de: 

- Siniestros. 

- Robo. 

- Accidentes. 

- Fallas de los sistemas. 

 Definición de mecanismos de gestión de riesgo: 

- Sistemas de apoyo. 

- Procesos redundantes. 
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- Equipos de respaldo. 

 Modelos logísticos de apoyo. 

 Definición de mecanismos de gestión de conflictos ante reclamos de usuarios. 

 

Todos los equipos e instrumentos vinculados a la revisión técnica vehicular, a ser 

instalados en el Centro de Revisión Técnica Vehicular, son de su exclusiva 

responsabilidad durante todo el tiempo del contrato y que la DTM podría, de considerarlo 

pertinente, solicitar el cambio total o parcial de la maquinaria de Revisión Técnica 

Vehicular en caso de que la misma perdiese el respaldo técnico del fabricante o de su 

representante local durante cualquier momento de la contratación, por insolvencia o 

quiebra del fabricante de los equipos y maquinaria ofertada originalmente o 

descontinuación de la línea de producción. 

3.13 Personal técnico / equipo de trabajo / recursos 

El Gestor Privado deberá garantizar que el “CRTV” cuente con un Jefe o Director General 

del “CRTV”.  

 

El Jefe o Director General del “CRTV” deberá estar capacitado para poder solucionar 

cualquier inconveniente que surja dentro de la operación normal del “CRTV”, para esto 

el Gestor Privado deberá garantizar a través de una capacitación exhaustiva a esta persona 

clave en todas las áreas de conocimiento de la operación del “CRTV”.  

 

Un técnico especializado con título de tercer nivel como mínimo del área de informática, 

capaz de superar los problemas técnicos que se puedan producir en el sistema, evitando 

que por ello se paralice el servicio o se prolonguen los procesos de revisión. Para ello 

deberá contar con equipos alternativos.  

 

El Gestor Privado deberá garantizar que antes del inicio de operaciones del “CRTV” el 

personal que laborará en los mismos se encuentre completamente capacitado según el 

perfil del cargo; para esto, previo a la obtención de la autorización de funcionamiento del 

“CRTV”, deberá presentar registros documentales (fotos de los eventos de capacitación, 

evaluaciones firmadas por empleado capacitado, etc.…) tanto de la capacitación como de 

las evaluaciones realizadas por el personal del “CRTV”; la capacitación deberá ser dictada 

por profesionales con experiencia en la materia objeto de la capacitación; se deberá 

adjuntar el pensum de la capacitación dictada. Además, al inicio de operaciones, el Gestor 

Privado deberá preparar un paquete de capacitación y pruebas que debe ser aplicado a 
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cada nuevo aspirante a un cargo dentro del “CRTV” y sólo podrá ingresar a laborar cuando 

haya aprobado el mismo.  

 

Los cursos que, al menos, se deberán dictar serán los siguientes, según los diferentes 

perfiles del personal o sus equivalentes:  

 

• Curso de mantenimiento básico - preventivo de equipos. 

• Curso de operación de equipos. 

• Curso de operación de software de CRTV. 

• Curso del Instructivo de CRTV e interpretación de resultados con prácticas de 

inspección visual. 

• Curso verificación del VIN (Número de identificación vehicular). 

• Curso sobre las normas INEN de vehículos de transporte público, comercial y 

particular. 

• Curso de atención al cliente.  

• Se debe entender que los cursos se deberán dictar dependiendo del cargo a 

desempeñar cada trabajador dentro de sus áreas de competencia. 

 

El Gestor Privado deberá presentar para aprobación de la máxima autoridad o su delegado, 

en el mes de Diciembre de cada año mientras dure el contrato, un plan de capacitación 

anual para el siguiente año, este plan de capacitación deberá contener actualización de 

conocimientos según el perfil del cargo y mejora permanente en procesos, servicio y 

atención al cliente; dentro de este plan no se debe incluir la capacitación al personal nuevo; 

dentro de este plan no se debe incluir la capacitación en el uso de maquinaria nueva o 

actualizaciones de  sistemas. En este plan se debe incluir fechas para que se lleven a cabo 

las capacitaciones. En caso de adquirir nuevo equipamiento o actualización en la versión 

de un sistema o software el Gestor Privado está obligado a capacitar al personal que tenga 

alguna interacción con el mismo. 

3.13.1 Personal mínimo requerido en el “CRTV”: 

El “CRTV”, deberá tener el siguiente personal mínimo: 

 

 Un Jefe del “CRTV”, que deberá ser Ingeniero Mecánico, Automotriz o afines. 

 Operadores por cada línea para el manejo de los equipos que comprenden el 

sistema de RTV y para la inspección visual; al menos un operador debe estar 

capacitado para la toma de improntas y verificación de originalidad de series de 

identificación vehicular (VIN).  
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 Personal administrativo y financiero para aplicar el modelo de gestión propuesto 

para el servicio. 

 Personal de atención al cliente para la recepción y verificación de datos generales, 

así como en la entrega de la información generada en el proceso.  

 Personal se servicios generales (mantenimiento y limpieza). 

 Personal de guardianía. 

3.14 Seguridad, Seguros, Mantenimiento, Limpieza, Orden y Seguridad Industrial 

del “CRTV”: 

Como principio general, el Gestor Privado deberá mantener un registro de inventario 

codificado de todos los equipos y/o bienes del “CRTV”, el que deberá ser entregado antes 

de obtener la autorización para abrir el “CRTV”, este inventario codificado deberá ser 

entregado a la máxima autoridad del Gobierno Municipal, a través del Director de 

Tránsito, Transporte y Seguridad Vial del GAD o su delegado. 

3.14.1 Seguridad (Guardianía) 

El centro de revisión técnica vehicular deberá contar con seguridad y vigilancia. 

3.14.2 Seguros  

El oferente deberá contar con pólizas de seguro vigentes durante la vigencia de contrato 

que cubran a los usuarios, sus vehículos y empleados dentro del “CRTV”, para casos de 

accidentes, dentro de las instalaciones. El Gestor Privado deberá entregar una fiel copia 

del original de esta póliza, a la máxima autoridad o a su delegado. 

3.14.3 Mantenimiento 

El Gestor Privado será la encargada del mantenimiento del centro de revisión tanto en su 

aspecto arquitectónico como operativo y equipamiento. 

 

Para el primer caso, el mantenimiento constructivo, los edificios, galpones, playas de 

estacionamiento y los cercos perimetrales se mantendrá en perfecto estado durante todo 

el período que dure el contrato. Se pondrá especial énfasis en el control del mantenimiento 

preventivo, ya que se considera que la mejor manera de bajar los costos operativos en los 

centros es manteniéndolos en perfecto estado de conservación. Es conveniente aclarar que 

se pondrá especial atención en la limpieza tanto en los lugares públicos como en las zonas 

destinadas al personal. 
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Los espacios verdes y las zonas de estacionamientos estarán perfectamente mantenidas 

con el fin de ofrecer un lugar cómodo y agradable al usuario del servicio, cuyo objeto es 

demostrar los beneficios que derivan de la revisión y control vehicular.  

 

El plan de mantenimiento regular y preventivo implica seguir las recomendaciones de los 

fabricantes para realizar el mantenimiento rutinario, combinado con inspecciones visuales 

frecuentes. 

 

Los técnicos de sus instalaciones y el personal administrativo de la estación llevarán a 

cabo las revisiones visuales y las reparaciones de rutina. El mantenimiento de los terrenos 

del edificio lo realizará el personal propio y otros proveedores externos de servicios. 

Personal contratado especialmente realizará el cuidado de los jardines, fertilizarán las 

plantas, aplicarán los herbicidas donde sean necesarios, y en general todo lo que se refiere 

a mantenimiento de jardines. Para el caso del mantenimiento del equipamiento y de los 

sistemas, estos estarán a cargo de los técnicos de Mantenimiento y Sistemas, 

respectivamente, con la excepción de que se externalicen estos servicios. La organización 

del Mantenimiento de Equipos tiene como objetivo garantizar el correcto funcionamiento 

de los mismos, así como la confiabilidad de sus medidas y prolongar su vida útil. 

 

En un plan integral del Mantenimiento, no solo debe atenderse a los conceptos básicos 

que lo integran, sino también a aquellas otras actuaciones que lo complementan, así como 

la disposición de los resultados, señalando las directrices para el uso y aprovechamiento 

de los mismos. Para cada actuación y equipo se llevará una ficha técnica. 

 

En esta disciplina se debe tener un correcto inventario de los equipos, de sus manuales de 

operación y de todos los procesos de instalación, calibración y reparación efectuados.  

3.14.4 Limpieza  

El Gestor Privado será el único responsable del mantenimiento de la limpieza dentro del 

perímetro del “CRTV”; para este efecto se podrá contar con un servicio especializado de 

limpieza. Los baños deberán siempre contar con jabón para manos, toallas de papel y/o 

secadores de manos eléctricos en buen estado, así como papel higiénico en cada uno de 

los baños donde haya un servicio higiénico. El “CRTV” deberá contar con un servicio de 

limpieza que mantenga limpias todas las áreas de atención al usuario, en horarios de 

atención al público. 
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3.14.5 Orden 

Las áreas de atención al usuario y sus componentes como por ejemplo las sillas, sofás, 

mesas de apoyo, letreros, televisores, etc.… deberán guardar un orden apropiado y 

ubicarse de acuerdo a los diseños de procesos y planos arquitectónicos aprobados; será de 

responsabilidad única del Gestor Privado. 

 

Las áreas donde se realiza la Revisión Técnica Vehicular deberán guardar un orden 

propio, teniendo cuidado especial en herramientas de trabajo, las que deberán contar con 

un espacio específico. 

3.14.6 Seguridad Industrial 

Se deberá proveer sin costo a todo el personal involucrado, de todo el equipamiento 

necesario para cumplir de una manera segura su trabajo. 

3.15 Niveles de calidad en el servicio prestado  

El Gestor Privado deberá garantizar el perfecto funcionamiento de todas las herramientas 

y equipos involucrados en el proceso de RTV. En caso de desperfectos en uno o varios 

equipos necesarios para hacer el proceso de RTV en horario de atención al usuario, el 

Gestor Privado deberá resolverlo en el menor tiempo posible. 

 

El Gestor Privado debe asegurar la calidad de las medidas disponiendo de patrones con 

trazabilidad que aseguren los ajustes de los equipos, ya sea por sí mismo o bien mediante 

un contrato con el proveedor de equipos o un laboratorio acreditado bajo ISO/IEC 17025. 

3.16 Condiciones de Reinversión 

El Gestor Privado estará obligado a realizar las reinversiones que sean necesarias para 

mantener el funcionamiento óptimo del “CRTV”, así como en temas vinculados a la 

difusión del sistema, la transferencia de tecnología y la capacitación del personal, 

ofreciendo para ello cursos de capacitación en mantenimiento automotriz. No se entenderá 

como reinversión el mantenimiento regular de los equipos instalados para su adecuado 

funcionamiento, pero sí la inversión en toda línea adicional a las instaladas al comienzo 

de la delegación.  

3.17 Requerimientos adicionales para Gestor Privado Delegado 

El Gestor Privado que resulte ganador y por tanto adjudicado dentro del concurso objeto 

del presente pliego, deberá presentar en el término de 30 días posteriores a la firma del 
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contrato ante la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado los 

requerimientos que a continuación se describen: 

 

 Diseños de accesibilidad al “CRTV” que incluyan modelo de accesibilidad del 

ingreso y salida para los usuarios, así como planes de contingencia ante 

saturaciones. 

 

 Plan de movilidad interno del “CRTV”, que contemple los modos de separación 

entre usuarios y vehículos, así como los planes de actuación ante siniestros.  

 

 Análisis del servicio; productividad inicial y en perspectiva de las líneas de 

revisión; medios y medidas para satisfacer la demanda actual y la estimada a 10 y 

15 años, a partir del inicio de las operaciones. 

 

 Sistema y planes para el mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento: 

 

 Sistema interno de calidad y control 

 

 Detalle de personal, por categoría y puesto.  

 

 Política de capacitación y formación del personal 

 

 Plan y políticas en materia de seguridad de procedimientos, salud ocupacional, 

higiene y limpieza, presentación del personal y manejo de eventuales conflictos 

con usuarios. 

 

 Deberá presentar un instructivo del servicio de revisión técnica vehicular, así 

como los umbrales aprobación.  

3.18 Información de la que dispone la Dirección de Movilidad y Transporte del 

cantón Mejía. 

El oferente podrá contar con la siguiente información: 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0137-RC; 

 Pliegos de concurso público para la selección del gestor privado para la prestación 

del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía, sus alcances 

y los avisos de publicación; 

Volumen de formularios: contiene los anexos referidos en las cláusulas de este concurso 

público. 
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Sección IV 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 

MÉTODO DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 

4.1 Requisitos mínimos:  

El Oferente deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos los cuales serán 

evaluados mediante la modalidad Cumple/ No cumple: 

 

CONCEPTO CRITERIO 

Experiencia 

Experiencia propia de haber implementado, equipado y 

operado al menos tres (3) centros de revisión técnica 

vehicular durante los tres últimos años consecutivos dentro 

de un territorio nacional o extranjero, donde haya 

implementado su plataforma tecnológica y se hayan 

habilitado por una Autoridad Nacional y acreditados bajo la 

norma ISO/IEC 17020. 

Porcentaje de 

participación para el 

GAD de Mejía. 

Ofertar mínimo un canon del 7% sobre los ingresos brutos, 

menos el IVA. 

Situación Económica 

del Oferente 

Capacidad Económica: El oferente que cumpla con un índice 

de solvencia mayor a 1 (activo corriente- sobre/pasivo 

corriente) y capital de trabajo no menor al 20% del monto 

total de la inversión en función del estado de la situación 

financiera propios y de sus asociados, debidamente 

presentados ante el SRI o Superintendencia de Compañías 

del ejercicio 2019. 

En caso de empresas extranjeras, para el cálculo de la 

situación financiera se tomarán en consideración los estados 

de situación financiera presentados ante los organismos de 

control competentes en su país de origen. 

En caso de asociados consorcios o promesas de    asociación    

o    consorcios    se    tomarán    en consideración los estados 

de situación financiera de cualquiera de los consorciados, de 
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manera directa o indirecta con la suma del conjunto de las 

empresas donde tenga participación accionaria la misma. 

Unidad móvil 

El oferte deberá demostrar además la disponibilidad 

inmediata de una unidad móvil para vehículos livianos y 

motocicletas para dar el servicio, socializar y realizar pruebas 

piloto en el GAD Municipal del Cantón Mejía, mediante la 

presentación física de la unidad móvil y los documentos que 

acrediten la nacionalización y/o factura de la unidad móvil. 

Presentación de la 

propuesta 

(Formularios de la 

oferta) 

Presentación íntegra de los formularios y propuesta 

tecnológica conforme a los términos de referencia. 

 

Los oferentes que califiquen dentro de los requisitos de cumple y no cumple, serán 

evaluados según la metodología por puntaje. 

 

Requisito Cumple No cumple Observación 

Experiencia    

Porcentaje de 

participación 

para el GADM 

Mejía 

   

Situación  

económica del 

oferente 

   

Unidad móvil    

Presentación de la 

propuesta 

(Formularios de 

la oferta) 

   

 

4.2 Plazo para realizar la evaluación 

El plazo para que la entidad contratante, a través de la Comisión Técnica para la selección 

del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión Técnica 

Vehicular en el cantón Mejía. evalúe las ofertas presentadas, será el que conste en el 

calendario del presente proceso del concurso público para la selección del gestor privado 
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delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón 

Mejía. 

4.3 Criterios para la evaluación de las ofertas  

4.3.1 Requisitos Legales: 

El cumplimiento de todos los requisitos legales no se considera como un factor de 

calificación. 

 

Dará lugar a la no-elegibilidad de los OFERENTES y sus OFERTAS cuando la omisión 

de la documentación exigida impida la comparación objetiva de las OFERTAS. 

  

Verificar los requisitos legales que se encuentran detallados en la sección Condiciones 

Específicas, Documentos de la Oferta, Sobre 1. 

4.3.2 Evaluación Ofertas Técnicas, Financieras y Económicas: 

Entre aquellas OFERTAS que reúnan los requisitos legales, se evaluarán sus OFERTAS 

Técnicas, los indicadores financieros, mediante la metodología de cumple, no cumple. 

 

Cada OFERENTE formulará su OFERTA económica en el formulario contenido el anexo 

B de los PLIEGOS. Para solucionar las inconsistencias y errores matemáticos que puedan 

presentarse en el diligenciamiento de ese formato se aplicarán las siguientes reglas: 

 

Si existe cualquier inconsistencia o diferencia entre lo escrito en el formulario y cualquier 

otra información contenida en otro aparte de sus OFERTAS, diferente a la ingeniería 

financiera, prevalecerá lo señalado en el formulario. 

 

Si existe alguna diferencia entre la ingeniería financiera y sus OFERTAS económica o 

algún error en la ingeniería financiera que al ser corregido implique el cambio de los 

valores de la oferta económica, o una omisión importante en el cálculo de los costos 

propios del proyecto, o cualquier otro error que, en concepto del evaluador, al ser 

corregido, implique una modificación de la oferta original, sus ofertas será 

automáticamente descalificadas del concurso público para la selección del gestor privado 

delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón 

Mejía. 
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4.3.3 Factores de ponderación 

La oferta que obtenga el mayor puntaje total, será la ganadora del concurso público para 

la selección del gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión 

técnica vehicular, en el cantón Mejía y adjudicataria del contrato. 

4.3.4 Procedimientos de calificación 

Aquellos oferentes que hubieren sido habilitados para presentar su oferta económica serán 

calificados bajo los siguientes procedimientos y parámetros. 

  

Metodología y esquema de calificaciones del concurso para la selección del gestor 

privado delegado para la implementación del CRTV en el cantón Mejía. 

 

PARÁMETRO PUNTAJE 

A. Calificación de la experiencia del oferente 80 

B. Disponibilidad de maquinaria y equipos requerido 10 

C. Calificación índices financieros 10 

TOTAL 100 

 

A. Calificación de la experiencia del oferente (máximo 80 puntos). 

Requerimiento Criterio 
Instrumento de 

comprobación 

Puntajes 

máximos 

Experiencia del 

oferente 

5 puntos por  cada 

CRTV adicional que 

tenga acreditación bajo 

la norma ISO/IEC 17020 

al requisito mínimo que 

el oferente o uno de los 

consorciados demuestre 

que ha implementado, 

instalado y equipado, 

dentro de un territorio 

sea nacional o 

extranjero, (máximo 25 

puntos). 

Certificados o actas de 

entrega emitidos por la 

entidad concedente, 

notariados en el país de 

origen o apostillados. 

 

Nota: Se puede 

presentar certificación 

que incluya los ítems, 

por cada RTV. 

25 
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Participación  para el 

GAD Mejía. 

Se otorgará un punto 

adicional por cada punto 

porcentual ofrecido por 

encima del 7%, 

(máximo de 5 puntos). 

Formulario B-2 

 
5 

Soluciones e 

innovaciones 

tecnológicas 

5 puntos por cada CRTV 

que el oferente o uno de 

los consorciados 

demuestre el uso de sus 

tecnologías que 

comprenda: 

- Hardware embebido 

con propósito 

dedicado para el 

manejo de pruebas en 

pista. 

- Uso de dispositivos 

móviles que 

administren 

aplicaciones móviles, 

para uso exclusivo del 

“CRTV”. 

- Uso de plataformas y 

sistemas operativos 

libres “open-source” 

robustos que 

prevengan ataques de 

virus o malware, 

- Tarjetas electrónicas 

de amplificación y 

digitalización de fácil 

y rápida conexión y 

puesta en marcha 

“plug and play”. 

- Uso de webservices. 

- El uso de las 

tecnologías constantes 

en este párrafo, 

deberán ser probadas 

por el oferente, 

Certificados o actas de 

entrega del sistema 

innovador tecnológico 

que abalice el contar con 

la totalidad de la 

tecnología emitidos por

 la entidad 

contratante o una 

autoridad competente. 

 

25 
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mediante videos y/o 

diagramas de bloque. 

 (máximo 25 puntos) 

Unidad móvil 

 

15 puntos si el oferente 

demuestra la 

disponibilidad de una 

unidad móvil para 

vehículos livianos y 

motocicletas para dar el 

servicio, socializar y 

realizar pruebas piloto 

en el GAD Municipal 

del Cantón Mejía. 

Documentos de 

nacionalización y/o 

factura, y presentación 

física de la misma en la 

unidad de matriculación 

del GAD del Cantón 

Mejía. 

 

 

15 

Experiencia del 

personal de 

operación. 

4 puntos por contar con 

un profesional en 

ingeniería mecánica o 

automotriz vinculado 

directamente en la 

implementación y 

operación del CRTV que 

cuente con experiencia 

en la elaboración de 

estudios o proyectos 

relacionados con la 

implementación 

sistemas de revisión 

técnica vehicular en el 

país. 

 

2 punto por 

participación en cursos o 

comités sobre la 

normativa INEN 

relacionada con los 

aspectos de seguridad de 

los vehículos 

automotores y la norma 

ISO/IEC 17020. 

 

4 puntos por impulsar la 

contratación en la que 

prevalezca la 

Hoja de vida del o los 

profesionales y contratos 

de trabajo o 

compromisos de contrato 

con la empresa o 

consorcio detallando su 

vinculación y 

participación en la 

implementación del 

proyecto en caso de ser 

adjudicado. 

 

Actas, contratos, 

certificados. 

Compromiso de vincular 

a personal de la 

localidad. 

10 
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vinculación de personal 

de la localidad. 

TOTAL 80 

 

B. Disponibilidad de maquinaria y equipos requerido (10 puntos) 

 

C. Calificación índices financieros (10 puntos) 

 

Requerimie

nto 

 

Criterio 

Instrumento 

de       

Comprobación 

 

Puntaje 

 

Fórmula de Cálculo 
Criterio de 

Evaluación 

Situación 

financiera 

del oferente 

o uno de los 

socios 

Razón 

Corriente 

(índice de 

solvencia) 

Balance 

General con el 

formulario A-

1 

3 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

De 0 a 1 (0 
puntos) De   
1,01   a 1,2 
(1,5 puntos) 

De 1,21 en 

adelante (3 

puntos) 

Requerimiento Criterio 
Instrumento de 

comprobación 

Puntajes 

máximos 

Garantía del 

equipamiento 

de RTV 

5 puntos si el equipamiento 

se encuentra en el mercado 

nacional o extranjero por 

más de 5 años y 

compromiso de mantener 

un stock de repuestos y 

servicio de mantenimiento 

por el tiempo de la 

concesión. 

Certificados o 

documento que 

abalicen su 

permanencia en el 

mercado. 

5 

Calidad de los 

equipos de RTV 

5 puntos si cuenta con 

certificaciones de calidad 

ISO o documentos que 

demuestren la conformidad 

con respecto a una 

normativa local o 

internacional. 

Certificados que 

demuestren la 

calidad 

5 

TOTAL 10 
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Capital de 

trabajo 

3 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

− 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

Igual          o 

mayor       al 

20% del 

presupuesto 

total   de   la 

inversión 

Razón de 

prueba ácida 

(liquidez 

inmediata) 

1 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 
De 0 a 0,70 

(0 puntos) 

De 0,71 a 

0,90 

(0,5 puntos) 

Mayor a 

0,91 (1 

punto) 

Razón de 

endeudamiento 

1 𝐷𝑒𝑢𝑑𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Mayor al 

80% (0 

puntos) 

Del   60% al 

79% (0.5 

puntos) 

Menor al 60% 

(1 punto) 

Apalancamiento 

financiero 

1 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑜
 

Menor a 1,5 

(0 puntos) 

De 1,6 a 2,5 

(0,5 puntos) 

Mayor a 2,5 

(1 punto) 

Rotación de 

activos 

1 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Menor a 0,4 

(0 puntos) De   

0,41 a 0,9 

(0,5 puntos) 

Mayor a 0,9 

(1 punto) 

TOTAL 10 

 

4.4 Modalidad de adjudicación del concurso público 

De acuerdo al procedimiento seguido y a los principios involucrados, la adjudicación de 

la oferta será la que, cumpliendo con todos los requerimientos exigidos durante el proceso, 
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sea la que mayor puntaje alcance en las respectivas evaluaciones, resultando así la más 

conveniente a los intereses de la entidad contratante, cumpliendo los objetivos trazados 

en este concurso de concurso público para la selección del gestor privado delegado para 

la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía. 

 

En caso de igualdad exacta de puntaje entre dos o más Ofertas, se considerará como más 

conveniente la Oferta que haya aportado en su documentación mayor cantidad de 

certificaciones de experiencia. 

 

Este factor se utilizará como variable definitoria exclusivamente en caso de empate 

exacto. 

 

En caso de producirse una nueva igualdad exacta respecto a las certificaciones aportadas, 

la Comisión Municipal, tendrá en cuenta como segundo criterio de desempate la oferta 

del proponente que ofrezca menor tiempo de implementación para la puesta en operación 

de la Unidad Móvil. En caso de producirse una nueva igualdad exacta, y como tercer y 

último criterio de desempate, se realizará una puja de quien ofrezca el más alto valor de 

participación del canon ofrecido al Gobierno Municipal, entre los proponentes que se 

encuentran en la igualdad. Se entregará a los Oferentes que estén en dicha situación un 

formulario para que, en el lapso máximo de quince minutos contados desde el momento 

de su entrega, formulen en sobre cerrado un nuevo valor de participación, que en ningún 

caso podrá ser inferior al valor de la participación originalmente ofertada. En caso de 

nuevas igualdades se seguirá igual procedimiento hasta que exista un desempate. 

4.5 La Adjudicación o Declaratoria de Desierto 

Concluida la etapa de evaluación de la oferta económica, la Comisión Técnica para la 

selección del gestor privado delegado para la prestación del Servicio Público de Revisión 

Técnica Vehicular en el cantón Mejía. determinará el orden en que se ubicaron los 

oferentes al final del proceso y en caso de convenir a los intereses institucionales, 

recomendará al Alcalde la adjudicación al participante que se haya ubicado en la primera 

posición, o en su defecto y por causas debidamente motivadas, recomendarán la 

declaratoria de desierto del concurso público para la selección del gestor privado delegado 

para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía a. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, la Máxima Autoridad de la entidad 

contratante, podrá disponer su archivo o su reapertura.  

 

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por 

consiguiente se archivará el expediente. 
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La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o 

indemnización a los oferentes.  

 

El CONTRATO se adjudicará con base en la metodología expuesta en estos PLIEGOS. 

La adjudicación se formalizará mediante resolución motivada de la Máxima Autoridad 

del Gobierno Municipal, que se notificará personalmente al OFERENTE favorecido, en 

la forma y términos establecidos para los actos administrativos. 

4.6 Multas 

La Entidad contratante impondrá al Operador o Contratista una multa diaria en todos los 

casos en los que se verifiquen las infracciones y/o contravenciones expuestas a 

continuación. La multa con la que se sancionará al Operador o Contratista será equivalente 

al 1% de la totalidad de la recaudación generada, menos el valor del IVA, del día hábil 

inmediatamente anterior al de la infracción. 

 

El Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en los Términos de 

Referencia o en los Pliegos del concurso público para la selección del gestor privado 

delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón 

Mejía. No conservar los equipos en funcionamiento o correctamente calibrados, es decir, 

que no garanticen el perfecto funcionamiento de todas las herramientas y equipos 

involucrados en el proceso de RTV. No realizar el adecuado mantenimiento de las 

instalaciones e infraestructura, lo que impide que los servicios del centro de revisión 

técnica vehicular garanticen la calidad ofertada a los usuarios y personal que labora en el 

mismo. Incumplir con el horario de trabajo determinado en los términos de Referencia. 

La suspensión o incumplimiento injustificado o negativa a brindar el servicio a los 

usuarios, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. El incumplimiento de las 

disposiciones emitidas por el Gobierno Municipal, directamente o a través de la Dirección 

de Tránsito. La obstaculización o interrupción de los trabajos de control y fiscalización 

que realizará directamente la Dirección de Tránsito. Si cualquier persona jerárquica 

vinculada al Centro de Revisión Técnica Vehicular, obliga o insinúa al usuario a utilizar, 

adquirir o comprar los servicios o productos de algún establecimiento comercial o marca 

específica. No observar y cumplir las normas nacionales e internacionales de seguridad 

ambiental.  

 

Las multas se notificarán por escrito, mediante entrega personal con acuse de recibo o por 

correo electrónico a la dirección designada por el Operador, a través de un Oficio dirigido 

al Gestor Privado en un plazo de 10 días posterior al cometimiento de la infracción y se 
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otorgará el plazo de 15 días para el pago de la misma. En la notificación de la multa, el 

Gobierno Municipal, a través de la Dirección de Tránsito, expondrá los motivos de la 

misma y los medios de verificación y comprobación utilizados y el valor de la multa. 

4.6.1 Terminación del contrato 

El Contrato termina:  

 

 Por cumplimiento del plazo de vigencia del presente contrato.  

 Por incumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 Por sentencia o laudo ejecutoriado que declare la nulidad del contrato o la resolución 

del mismo ha pedido de una de las partes.  

 Por declaración anticipada y unilateral de la Entidad Contratante, por incumplimiento 

del Operador, en los casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. Además, se incluirán las siguientes 

causales: Si el Operador o los socios o accionistas del consorcio, transfirieran sus 

acciones, participaciones o derechos en la asociación o consorcio, en contravención 

con lo dispuesto en los términos de referencia y pliegos del concurso público de 

selección del gestor privado de tal forma que el miembro que cuenta con experiencia 

en Revisión Técnica Vehicular ya no participe en la asociación o consorcio; Si el 

Operador realizare cobros indebidos o no autorizados; Si el Operador alterare las tasas 

de manera arbitraria; y no se sujetase a las tasas establecidas previamente por la 

autoridad competente; Si el Operador realizare en el “CRTV” otras actividades que 

no se encuentren contempladas en el contrato, que no fueran autorizadas por la 

Dirección de Tránsito.  

 Por disolución del Operador, o por haberse dictado en contra del Operador concurso 

de acreedores o cualquier otro procedimiento de quiebra o insolvencia.  

 En caso de que, dentro de los 5 años posteriores a la firma del contrato, se deba 

terminar el contrato por causas imputables a la Entidad Contratante, ésta deberá 

adquirir del Gestor Privado los bienes y equipos según los valores del mercado al 

momento de la terminación de contrato. El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, 

sin justificación legal ni contractual alguna, termine unilateralmente el contrato, 



 

 
81 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, pagará al Gestor 

Privado, lo que este hubiere dejado de percibir por sus ingresos de lo que corresponde 

al cobro del servicio de revisión vehicular más el precio del adhesivo por el tiempo 

restante acordado en este contrato, con una proyección estadística del aumento del 

parque automotor hasta el último año que debió ser la concesión; así mismo el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, le reconocerá al 

Gestor Privado los daños y perjuicios que correspondan.   

4.7 Definiciones 

Para los fines de los presentes pliegos, las palabras o frases que se indican a continuación 

tendrán el siguiente significado: 

 

Banco de prueba de suspensiones: Dispositivo mecatrónico consistente en un par de 

placas vibratorias y sensores convenientemente dispuestos, que permiten verificar el 

correcto funcionamiento del conjunto de la suspensión de un vehículo mediante la 

determinación de variables como amplitud de oscilación en resonancia, eficiencia 

porcentual de la suspensión, etc. 

 

Banco de prueba de frenos: Equipo mecatrónico diseñado para realizar pruebas no 

invasivas en el sistema de frenos de un vehículo. Básicamente existen dos tipos de 

sistemas, los de placas y los de rodillos, los mismos que determinan variables tales como: 

eficiencia de los frenos, desequilibrio del sistema de frenos en un mismo eje, ovalización 

del tambor del freno, etc. 

 

Banco de prueba para deriva dinámica: Dispositivo consistente en una placa deslizante 

convenientemente equipada con sensores y que permite determinar cuantitativamente la 

tendencia al deslizamiento lateral de las ruedas de dirección de un vehículo, brindando 

adicionalmente una idea aproximada del estado del sistema integral de dirección. 

 

Centro de Revisión Técnica Vehicular (“CRTV”): Unidad técnica diseñada, construida, 

equipada y autorizada para realizar la Revisión Técnica Vehicular (RTV) obligatoria y 

emitir los documentos que están facultados por la Ley y el Reglamento Relativo a los 

procesos de la revisión vehicular a motos. 

 

Luxómetro: Equipo electrónico que permite determinar la intensidad luminosa de una 

fuente. 
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Regloscopio: Dispositivo que permite conocer la alineación bidimensional del haz de luz 

emitido por una fuente. 

 

Revisión Técnica Vehicular (RTV): Mecanismo de verificación mediante un conjunto de 

procedimientos técnicos normalizados, con la finalidad de determinar que los vehículos 

motorizados terrestres, cumplan con las normativas técnicas y mecánicas, así como 

condiciones mínimas de seguridad, calidad y protección ambiental. 

 

Sonómetro: Equipo que permite medir la intensidad sonora de una determinada fuente.  

4.8 Reconocimiento de las zonas y área de influencia del proyecto. 

Será responsabilidad de los OFERENTES visitar e inspeccionar la zona y territorio donde 

se va a CONSTRUIR, EQUIPAR Y OPERAR EL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR y la zona de influencia y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias 

para presentar sus OFERTAS, incluyendo los estudios, diseños y verificaciones que 

consideren necesarios para formular sus OFERTAS con base a los planos de diseño y 

demás documentos que se adjuntan como parte de los pliegos, además de su propia 

información. El examen que deberán hacer los OFERENTES incluirá, entre otras cosas, 

la revisión de todos los asuntos e informaciones relacionados con la ejecución del 

CONTRATO y el lugar donde se ejecutará, incluyendo condiciones de transporte a los 

sitios de trabajo, manejo y almacenamiento de materiales, transporte, manejo y 

disposición de desechos, disponibilidad de materiales, mano de obra, agua, electricidad, 

comunicaciones, vías de acceso, condiciones climáticas, de pluviosidad y topográficas, 

características de los equipos requeridos para su ejecución, características del parque 

automotor, el régimen tributario a que estará sometido el CONTRATISTA, normatividad 

jurídica aplicable y, en general, todos los demás aspectos que puedan afectar el 

cumplimiento del CONTRATO, todo lo cual debe ser tomado en cuenta en la preparación 

de sus OFERTAS 

 

Por la sola presentación de sus OFERTAS se considera que los OFERENTES han 

realizado el examen completo y que han investigado plenamente las condiciones de 

trabajo, los riesgos, y en general, todos los factores determinantes de los costos de 

ejecución. La circunstancia de que el OFERENTE que resulte ganador de este concurso 

público no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de 

los costos, no lo eximirá de responsabilidad por la prestación de los Servicios de Revisión 

Técnica Vehicular y de las obras de conformidad con el CONTRATO, ni le dará derecho 

a reembolso de costos, ni reconocimientos adicionales por parte de la entidad contratante. 
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Estos PLIEGOS deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser 

entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. 

 

El orden de los capítulos y cláusulas de estos PLIEGOS no deben ser interpretadas como 

un grado de prelación entre las mismas. 

 

Los plazos establecidos en los PLIEGOS se entenderán como días calendario, salvo 

indicación expresa en contrario. Cuando se hable de lapsos de tiempo como “meses” o 

“años”, se entenderá igualmente que corren todos los días. 

 

Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil, dicho vencimiento se 

entenderá trasladado al primer día hábil siguiente. 

 

Las palabras que sean expresamente definidas en el glosario deberán ser entendidas 

únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su definición. 

 

Los términos no definidos en el glosario, que correspondan a las definiciones establecidas 

en la minuta del Contrato, se entenderán de conformidad con dichas definiciones a las 

palabras que no estén definidas en el glosario ni en las definiciones de la minuta del 

Contrato, se les dará el sentido natural y obvio, según su uso común o el lenguaje técnico 

respectivo. 

4.9 Documentos del concurso: 

Son documentos integrantes del presente concurso público para la selección del gestor 

privado delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica vehicular, en 

el cantón Mejía, los siguientes: 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0137-RC; 

 Pliegos de concurso público para la selección del gestor privado para la prestación 

del servicio público de revisión técnica vehicular, en el cantón Mejía, sus alcances 

y los avisos de publicación; 

 Volumen de formularios: contiene los anexos referidos en las cláusulas de este 

concurso público, dichos anexos son: 
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ANEXOS A.- Formularios para la calificación de la información económica – financiera: 

 

Formulario A-1: Balance General 

Formulario A-2: Estado de Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados)  

Formulario A-3: Estado de Fuentes y usos de fondos 

Formulario A-4: Capital de Trabajo 

Formulario A-5: Variaciones de la situación financiera del proponente 

Formulario A-6: Formulario de Referencias bancarias, comerciales y financieras 

Formulario A-7: Cronograma valorado de trabajos 

Formulario A-8: Cuadro de inversiones 

Formulario A-9: Cuadro de reinversiones (Cantidades y precios) 

 

ANEXOS B.- Formularios para la presentación de la oferta: 

Formulario B-1:  Modelo de Carta de Presentación 

Formulario B-2:  Propuesta Económica Ingreso por contratación 

Formulario B-3:  Valor Estimado del Contrato 

Formulario B-4:  Especificaciones Técnicas. Detalle de los equipos de línea de Revisión 

Técnica Vehicular ofertados para el cumplimiento del contrato.  

Formulario B-5:  Modelo de la Carta de Confidencialidad 

Formulario B-6:  Detalle de la Experiencia 

Formulario B-7:  Disponibilidad de la unidad móvil 

Formulario B-8:  Promesa de celebrar el contrato de operación. 

 

ANEXOS C: Descripción del terreno y esquemas de diseño de referencia del CRTV. 

Anexo C.1:  Ubicación y fotos del terreno para la implementación del CRTV. 
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SECCIÓN IV 

FORMULARIOS DEL CONCURSO PÚBLICO 

 

Anexo A: Formularios para la calificación de la información económica – financiera 

Formulario A-1 

BALANCE GENERAL 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 

 

  Año 1 Año 2 

ACTIVO     

ACTIVO CORRIENTE     

 Caja     

  Bancos     

 Inversiones     

  Cuentas por cobrar     

  Documentos por cobrar     

 Inventarios     

       

ACTIVO FIJO     

 Edificaciones     

  Maquinaria y equipo     

  Vehículos     

  Equipos de Oficina     

  Otros     

       

ACTIVOS INTANGIBLES     

       

ACTIVOS DIFERIDOS     

  Gastos Preoperativos     

       

OTROS ACTIVOS     

  Obras en proceso     

  Otros     

       

PASIVO     

PASIVO CORRIENTE     

  Obligaciones por pagar     

  Cuentas por pagar     

  Documentos por pagar     

       

PASIVO A LARGO PLAZO     

  Cuentas por pagar     
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  Documentos por pagar     

       

OTROS PASIVOS     

PATRIMONIO     

  Capital social     

  Reservas     

  Utilidad / Pérdida     

PATRIMONIO + CAPITAL     
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Formulario A-2 

ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (ESTADO DE RESULTADOS) 

     

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

     

Año 1 2 

          

    INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTAS     

        

  - COSTOS DE VENTAS     

        

  = UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     

        

  - GASTOS OPERATIVOS     

        

  = UTILIDAD OPERATIVA     

        

  + OTROS INGRESOS     

        

  - OTROS EGRESOS     

        

  - INTERESES     

        

  = UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS     

        

  - IMPUESTOS     

        

  = UTILIDAD NETA     

        

  - DIVIDENDOS     

        

  = UTILIDADES NO REPARTIDAS     

        

    UTILIDADES NO REPARTIDAS ACUMULADAS     
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Formulario A-3 

ESTADO DE FUENTES Y USOS DE FONDOS 

    

Año 1 2 

1.  ENTRADAS DE EFECTIVO     

       

1,1  Recursos Financieros     

1,2  Ingresos por concepto de ventas     

1,3  Valor remanente en el último año     

       

TOTAL ENTRADAS DE EFECTIVO     

       

2.  SALIDAS DE EFECTIVO     

       

2,1  Incremento de activos totales     

2,2 
 Costos de operación netos de depreciación amortización de 

diferidos     

2,3  Costos financieros     

2,4  Pago de préstamos     

2,5  Impuestos     

2,6  Dividendos     

       

TOTAL SALIDAS DE EFECTIVO     

       

ENTRADAS MENOS SALIDAS     

       

SALDO ACUMULADO DE EFECTIVO     

 

  



 

 
89 

 
 

Formulario A-4 

CAPITAL DE TRABAJO 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

  Año 1 Año 2 

ACTIVO CORRIENTE     

 Caja     

  Bancos     

 Inversiones     

  Cuentas por cobrar     

  Documentos por cobrar     

 Inventarios     

       

PASIVO CORRIENTE     

  Obligaciones por pagar     

  Cuentas por pagar     

  Documentos por pagar     

       

CAPITAL DE TRABAJO     
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Formulario A-5 
 

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE 

 

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de 

situación financiera presentado en el formulario A-1 y el PENÚLTIMO MES 

ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios 

significativos de tal situación]  /  [ han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: . 

. .] 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

(FIRMA DEL CONTADOR) 
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Formulario A-6 

FORMULARIO DE REFERENCIAS BANCARIAS, COMERCIALES Y FINANCIERAS 

          

Entidad 

Bancari

a O 

Financie

ra 

Monto del Crédito 

(Usd) (1) 
Objeto 

del 

Crédit

o 

Fecha de 

Otorgamient

o 

Condici

ones del 

Crédito 

(2) 

Garantía o 

Aval 

Requeridos 

Fecha de 

Cancelaci

ón 

Referencias 

Bancarias 

Presentadas 

(3) 
Otorga

do 

Utiliza

do 

Disponi

ble 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

          

        

(1) A la fecha de otorgamiento 

(2) Tipo de crédito, período de gracia, plazo, forma de amortización, tasa de interés, comisiones, 

gastos, honorarios legales, etc. y plazo de validez de la oferta o línea de crédito 

(3) Indicar la presentación de los documentos que se acompañan y cualquier otra información 

aclaratoria 
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Formulario A-7 

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS 

                 

RUBR

O 

CANTIDA

D 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

TIEMPO EN QUINCENAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

                                  

INVERSIÓN MENSUAL                             

AVANCE PARCIAL EN %                             

INVERSIÓN ACUMULADA                             

AVANCE ACUMULADO EN %                           
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Formulario A-8 

CUADRO DE INVERSIONES 

         

N° RUBRO 
DESCRIPCIÓ

N 
UNIDAD CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARI

O 

ARANCE

L 

IMPUESTO

S 

PRECIO 

TOTAL 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

       
SUMA 

TOTAL 
  

         

SON: en letras................................................................................................................US$ 
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Formulario A-9 

CUADRO DE REINVERSIONES (CANTIDADES Y PRECIOS) 

         

N° RUBRO 
DESCRIPCIÓ

N 
UNIDAD CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARI

O 

ARANCE

L 
IMPUESTOS 

PRECIO 

TOTAL 

  

 En los dos primeros años (Mínimo el 1% de la inversión inicial) 

                  

                  

         

                  

                  

                  

                  

              
 SUMA 

PARCIAL 
  

  

  Hasta el quinto año (Mínimo el 10% de la inversión inicial) 

                  

                  

         

                  

                  

              
 SUMA 

PARCIAL 
  

                  

       SUMA TOTAL   

SON: en letras................................................................................................................US$ 
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ANEXOS B: FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN 

 

Formulario B-1. 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

(Ciudad y fecha) 

 

Abogado  

Roberto Carlos Hidalgo Pinto 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA 

En su despacho.- 

 

El (los) abajo firmante(s), actuando en nombre y representación de ………… (Nombre 

de los OFERENTES). En el caso de ser varios miembros se debe incluir el nombre de 

cada uno de ellos) ofrece(mos), mediante la suscripción de un contrato de Delegación: el 

diseño, la construcción, equipamiento y operación del centro de Revisión Técnica 

Vehicular del Cantón Mejía (y ejecutar, por nuestra cuenta y riesgo, los estudios y diseños 

definitivos de las obras de (cuando corresponda) de conformidad con el contenido de los 

PLIEGOS DE CONCURSO PÚBLICO No. CP-GADMCM-02-2020, PARA LA 

SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL 

SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN 

MEJÍA y anexos, declara(mos): 

 

Que ninguna otra persona o entidad, diferentes a las nombradas aquí, tiene participación 

en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso de concurso público y 

que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta y que no existe 

ninguna falsedad en nuestra propuesta. 

  

Que hemos estudiado, conocemos, entendemos y aceptamos el contenido de los 

PLIEGOS DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR 

PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA y demás documentos, 

incluyendo sus alcances, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para 

la presentación de la presente oferta, y aceptamos totalmente todos los requerimientos, 

obligaciones y derechos establecidos en dichos pliegos y documentos.  
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Que hemos visitado la región y territorio, y el terreno donde se construirá, equipará y se 

pondrá en funcionamiento el “CRTV”, y hemos tomado atenta nota de sus características.  

 

Que nuestra oferta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en los documentos de los PLIEGOS de concurso público para la 

selección del gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión 

técnica vehicular, en el cantón Mejía, sin incluir excepción o condicionamiento alguno 

para la adjudicación. 

 

Que el(los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación de (el OFERENTE) 

manifiestan(amos) que, en caso de resultar Gestor Privado Delegado, me(nos) 

obligo(amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato de Contratación, en los 

términos y condiciones previstos en los PLIEGOS del concurso público. 

 

(Para asociaciones consorcios o promesas de asociación o consorcio, debe manifestarse 

lo siguiente): Que el(los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación de los 

miembros de la asociación o consorcio o de la promesa de asociación o consorcio, 

OFERENTE manifiesto(amos) que en caso de resultar Gestor Privado Delegado, me(nos) 

obligo(amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato de Contratación, en los 

términos y condiciones previstos en los PLIEGOS de concurso público para la selección 

del gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica 

vehicular, en el cantón Mejía.  

 

Que de Acuerdo con lo establecido en los PLIEGOS de concurso público para la selección 

del gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión técnica 

vehicular en el cantón Mejía, adjunto se anexa la totalidad de la documentación solicitada 

en los mismos. 

 

(Aplicable sólo cuando la oferta contenga información confidencial) Que la siguiente 

información contenida en nuestra OFERTA tiene el carácter confidencial de acuerdo con 

(citar las disposiciones legales que sustentan tal confidencialidad) y por lo tanto no podrá 

ser divulgada sino de conformidad con lo dispuesto en los PLIEGOS del concurso 

público: 

 

Que a solicitud de la entidad contratante me(nos) obligo(amos) a suministrar cualquier 

información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta. 
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Que el valor de los factores de evaluación de nuestra propuesta económica, de acuerdo 

con los Formularios para la presentación de sus OFERTAS económica contenidos en el 

Anexo de los PLIEGOS del concurso público son los siguientes: 

 

Que conozco (conocemos) los términos y condiciones del proyecto de contrato de 

contratación anexo, el mismo que ha sido estudiado, en constancia de lo cual entrego 

(amos) copia del proyecto de minuta suscritas.  

 

Que la(s) empresa(s) representadas por el (los) firmante (s) renuncian a intentar 

reclamación diplomática y se someten a la legislación y jurisdicción ecuatorianas. 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto (amos) que no me encuentro (amos) ni 

personal ni corporativamente, incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en las normas legales aplicables. 

 

El (los) abajo firmante(s) declaro(amos) que he(mos) recibido todos los documentos y 

anexos descritos en los PLIEGOS DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN 

DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA, así 

como en los alcances (incluir Números de la totalidad de alcances producidos por la 

entidad contratante) al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-2 

PROPUESTA ECONÓMICA INGRESO POR CONTRATACIÓN 

 

 

El valor de la tasa o canon por la contratación en porcentaje referido al valor de la tasa 

general de aplicación para cada revisión técnica vehicular con ingreso económico, es ........ 

% por todo el tiempo de la contratación. 

 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-3 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

 

El valor estimado del contrato, en dólares constantes del mes de apertura del 

CONCURSO PÚBLICO, equivale a la suma de:  

 

US$ ______________, resultante de la suma de los siguientes valores  

 

1. Valor de diseño, construcción, mejoramiento y rehabilitación, incluido el valor de la 

compra, instalación, montaje y prueba de los equipos necesarios para la infraestructura 

de operación, el cual se desagrega de la siguiente manera:  

 

- Valor de estudios y Diseños:     US $______________ 

- Valor de la infraestructura civil:    US $______________ 

- Valor de la infraestructura tecnológica:    US $______________ 

 

2. Costo de puesta a punto, supervisión y socialización:  

 

- Costo total:      US $______________. 

 

Estos valores incluyen todos los impuestos, tasas y contribuciones vigentes en el 

Ecuador durante la vigencia del Contrato. 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-4 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

DETALLE DE LOS EQUIPOS DE LÍNEA DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

OFERTADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

 

N° NOMINACIÓN DETALLE 

1 Tipo de equipo 
 

2 Modelo  

3 Marca  

4 
Características y 

especificaciones 

 

 

Presentar un cuadro por cada equipo  

 

Adjuntar manuales del fabricante y catálogos de los equipos. 

 

Adjuntar documentación indicando la normativa que cumplen los equipos en los casos 

que aplique 

 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-5 

 

MODELO DE CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

 

 

 

Abogado  

Roberto Carlos Hidalgo Pinto 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA 

En su despacho.- 

 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Mejía para el proceso del CONCURSO PÚBLICO No. CP-

GADMCM-02-2020, SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO DELEGADO PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

EN EL CANTÓN MEJÍA, declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la 

información confiada y a la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la 

valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de 

resultar adjudicatario. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el GAD de 

Mejía ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes.  

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-6 

 

DETALLE DE LA EXPERIENCIA 

 

 

Se indicarán por cada contrato o título habilitante y operación los siguientes datos: 

 

 Nombre del Contratante: 

 Identificación del proceso de compra: 

 Objeto y fecha de los Contratos, Títulos o Documentos Habilitantes: 

 Descripción de los bienes o servicios suministrados: 

  

Comentarios Principales: 

  

Valor de los servicios prestados: 

  

 Fecha inicial y final del trabajo: 

 Plazo del Contrato o Título Habilitante: 

 Acta de entrega – recepción definitiva: 

 

 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-7 

 

DISPONIBILIDAD DE LA UNIDAD MÓVIL 

 

Declaración de la disponibilidad de la Unidad Móvil para la revisión técnica vehicular 

para vehículos livianos y motos, según los términos de los Pliegos del CONCURSO 

PÚBLICO No. CP-GADMCM-02-2020 PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR 

PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA: 

 

NOMINACIÓN DETALLE 

Tipo de equipo: Unidad Móvil para la revisión técnica vehicular 

para vehículos livianos y motos 

Modelo:  

Marca:  

Procedencia:  

Fecha estimada de disponibilidad 

para el GAD: 

 

Documento habilitante:  

 

Adjuntar manuales del fabricante y catálogos de los equipos. 

 

Adjuntar el documento habilitante que demuestre la disponibilidad 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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Formulario B-8 

 

PROMESA DE CELEBRAR EL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN 

 

Primera. - Declaración y Promesa. 

 

Declaramos que nos adherimos íntegramente al texto de los Pliegos de CONCURSO 

PÚBLICO No. CP-GADMCM-02-2020 PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR 

PRIVADO DELEGADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, EN EL CANTÓN MEJÍA, y que aceptamos los 

términos de referencia, condiciones generales y específicas, así como todos los términos 

legales de los pliegos de la Convocatoria a concurso público. Prometemos expresamente 

que, en caso de que nuestra oferta resulte adjudicada, suscribiremos el Contrato de 

Operación que contendrá las obligaciones de las partes y todas aquellas cláusulas, 

términos y condiciones necesarias para la prestación de los servicios de operación del 

centro de Revisión Vehicular mediante plataforma tecnológica. 

 

Segunda. - Obligaciones del Oferente Adjudicado 

 

En caso de resultar Gestor Privado Delegado en este proceso para a la que presentamos 

oferta, nos comprometemos a: 

 

1. Presentar la documentación y garantías exigidas en los pliegos de la Convocatoria a 

concurso público y cumplir todos los requisitos legales necesarios para la suscripción 

del Contrato de Operación. 

2. Pagar todos los derechos notariales, los derechos de adjudicación, y asumir todos los 

costos necesarios para la suscripción del Contrato de Operación. 

3. Suscribir el Contrato de Operación, de conformidad con el Proyecto de Contrato 

contemplado en los pliegos de la Convocatoria a concurso público, dentro del plazo 

previsto en los mismos pliegos. 

 

Tercera. – Declaración 

 

Reconocemos que éste es un instrumento que obliga a la celebración de un contrato sujeto 

a la condición de ser declarado el Oferente como Gestor Privado Delegado; así como que 

constituyen obligaciones presentes en atención a los pliegos de la Convocatoria a 

concurso público, por lo que nos ratificamos en los compromisos asumidos en la presente 
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Promesa. 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

 

___________________________________ 

(Firma del REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXOS C: DESCRIPCIÓN DEL TERRENO Y ESQUEMAS DE DISEÑO DE 

REFERENCIA DEL CRTV 

 

ANEXO C-1 

 

UBICACIÒN Y FOTOS DEL TERRENO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

CRTV 

 

A continuación, se muestra la localización del predio que el GAD de Mejía entregará para 

la prestación del SERVICIO PUBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR EN 

EL CANTÓN MEJÍA: 

 

Provincia: Pichincha 

Cantón: Mejía 

Área disponible aproximado (m2): 5.000 

Dirección: Calle Barriga y Néstor Cueva Negrete 

Fotografías que permita su visualización 
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Coordenadas UTM:  

https://www.google.com/maps/place/Mejia/@-0.5173444,-78.5712251,409 

 

Ubicación mapa virtual:

 

 

 

 

 

 

 

 


